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INTRODUCCIÓN

El Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como 
parte del Poder Judicial, tiene un rol institucional fundamental en cuanto al 
respeto, la protección, la promoción y la satisfacción de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, y las personas usuarias de los servicios de salud mental.

En este sentido, y como integrantes del sistema de protección integral de de-
rechos, presentamos este compilado de normas que constituyen el marco legal 
vigente para hacer efectivo los derechos humanos de la niñez y la adolescencia.

La Convención sobre los Derechos del Niño es un tratado de derechos de 
la infancia que contempla derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. Sus principios rectores son el interés superior del niño, igualdad y 
no discriminación, derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo, a la identi-
dad, a desarrollarse en el ámbito familiar, y a ser oído, entre otros.

La Ley 26.061 representa la adecuación legislativa e institucional de los 
principios contenidos en la Convención sobre los Derechos del Niño: reconoce a 
niñas, niños y adolescentes como sujeto de derechos, con un plus de protección 
respecto a la de los adultos, e identifica a la familia, al Estado y a la sociedad 
civil como corresponsables de garantizar esos derechos. Asimismo, la Ley 114 
otorga el marco normativo e institucional para la protección de los derechos de 
las personas menores de edad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, crean-
do organismos administrativos que articulan a diario con los diferentes actores 
que conforman el andamiaje institucional de protección integral. 

En este sentido, la escuela, en su carácter de actor fundamental del sistema 
de protección integral, tiene la obligación legal y la responsabilidad de interve-
nir, ya que reúne condiciones particulares que permiten identificar, abordar y 
contener situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescen-
tes. Es por ello que creemos que este documento contribuye a acompañar y 
fortalecer su rol dentro del sistema de protección de derechos de la infancia.
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LEY Nº 23.849
APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO
Sancionada: Septiembre 27 de 1990
Promulgada de hecho: Octubre 16 de 1990

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º  Apruébase la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York 
(ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) el 20 de noviembre de 1989, que consta de 
CINCUENTA Y CUATRO (54) artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma 
español forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º  Al ratificar la convención, deberán formularse las siguientes 
reserva y declaraciones:

“La REPÚBLICA ARGENTINA hace reserva de los incisos b), c), d) y e) del 
artículo 21 de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO y manifiesta 
que no regirán en su jurisdicción por entender que, para aplicarlos, debe con-
tarse previamente con un riguroso mecanismo de protección legal del niño en 
materia de adopción internacional, a fin de impedir su tráfico y venta.

Con relación al artículo 1º de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO, la REPÚBLICA ARGENTINA declara que el mismo debe interpretarse en 
el sentido que se entiende por niño todo ser humano desde el momento de 
su concepción y hasta los 18 años de edad.

Con relación al artículo 24 inciso f) de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO, la REPÚBLICA ARGENTINA, considerando que las cuestiones vincu-
ladas con la planificación familiar atañen a los padres de manera indelegable 
de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta que es obligación de los 
Estados, en el marco de este artículo, adoptar las medidas apropiadas para la 
orientación a los padres y la educación para la paternidad responsable.



8

Con relación al artículo 38 de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO, la REPÚBLICA ARGENTINA declara que es su deseo que la Convención 
hubiese prohibido terminantemente la utilización de niños en los conflictos 
armados, tal como lo estipula su derecho interno el cual, en virtud del artículo 
41, continuará aplicando en la materia.

ARTICULO 3º  Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. ALBERTO R. PIERRI. 
EDUARDO MENEM. Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. Hugo R. Flombaum.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE 

DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA.



9

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO

PREÁMBULO
Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se ba-
san en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y 
el valor de la persona humana, y que ha decidido promover el progreso social 
y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales 
de derechos humano9s, que toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asis-
tencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad 
y medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para 
poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su per-
sonalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una 
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vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu 
de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protec-
ción especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre 
los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada 
por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en 
el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organis-
mos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan 
en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección 
y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como 
después del nacimiento”.

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y 
jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular 
referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos 
nacional e internacional, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración 
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de con-
flicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valo-
res culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el me-
joramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo,
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Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por 
niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud 
de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2. 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 
presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico 
o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cual-
quier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para ga-
rantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o 
castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o 
las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 
las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración pri-
mordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cum-
plan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmen-
te en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, 
así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administra-
tivas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos recono-
cidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económi-
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cos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el 
máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 
marco de la cooperación internacional.

Artículo 5. Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los dere-
chos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia am-
pliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u 
otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6. 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el dere-
cho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la super-
vivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7. 1. El niño será inscripto inmediatamente después de su naci-
miento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionali-
dad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de con-
formidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, so-
bre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8. 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar, el derecho 
del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de 
su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9. 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separa-
do de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en 
el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos 
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particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato 
o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportuni-
dad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno 
o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con am-
bos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un 
Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación 
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del Estado ) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del 
paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase per 
judicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, 
de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10. 1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Esta-
dos Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud 
hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir 
de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados 
Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes ga-
rantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuen-
cias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a 
mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de confor-
midad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 
2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus 
padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio 
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país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las res-
tricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la segu-
ridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás 
derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11. 1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los 
traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12. 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en con-
diciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 
consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacional.

Artículo 13. 1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese de-
recho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14. 1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, 
en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 
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derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los dere-
chos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15. 1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la 
libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas 
de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden 
público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás.

Artículo 16. 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ile-
gales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17. Los Estados Partes reconocen la importante función que 
desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga 
acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales 
e internacionales, en especial la información y el material que tengan por 
finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y 
mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y ma-
teriales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el 
espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercam-
bio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de 
diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 
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en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, te-
niendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18. 1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar 
el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes 
en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en 
su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el 
desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la 
presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a 
los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones 
en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de institucio-
nes, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los 
niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e ins-
talaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19. 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato ne-
gligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño 
se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, pro-
cedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 
para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 
una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos an-
tes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20. 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su 
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medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese me-
dio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacio-
nales, otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares 
de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la coloca-
ción en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las solu-
ciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad 
en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21. Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adop-
ción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las au-
toridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a 
los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información per-
tinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación 
jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes le-
gales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado 
con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base 
del asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como 
otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser coloca-
do en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda 
ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce 
de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la 
adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el 
caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios fi-
nancieros indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo me-
diante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se 
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esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en 
otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22. 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para 
lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea 
considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos in-
ternacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acom-
pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia 
humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enuncia-
dos en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de de-
rechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organi-
zaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no guberna-
mentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo 
niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin 
de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 
casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de 
la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 
privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23. 1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o física-
mente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten 
la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuida-
dos especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, 
la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables 
de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del 
niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asisten-
cia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita 
siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los pa-
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dres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegu-
rar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capaci-
tación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación 
para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios 
con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo indivi-
dual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacio-
nal, el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sani-
taria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños 
impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabili-
tación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso 
a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad 
y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermeda-
des y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar 
que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria 
que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la aten-
ción primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de conta-
minación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres 
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y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los 
niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento am-
biental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la edu-
cación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la 
salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la coopera-
ción internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización 
del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido 
internado en un establecimiento por las autoridades competentes para los 
fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un 
examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 
circunstancias propias de su internación.

Artículo 26. 1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el dere-
cho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adopta-
rán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de 
conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo 
en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean res-
ponsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración 
pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un 
nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la respon-
sabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios eco-
nómicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.
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3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los pa-
dres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este dere-
cho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de 
apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegu-
rar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 
que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Esta-
do Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que 
tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente 
de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a 
los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, as como 
la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la edu-
cación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se-
cundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los 
niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apro-
piadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión 
de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para 
velar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 
dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.
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3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la igno-
rancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conoci-
mientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29. 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño 
deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 
del niño hasta el máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, 
de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, 
del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y 
amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y 
personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se inter-
pretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las entida-
des para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que 
se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y 
de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que perte-
nezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al des-



23

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

canso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a par-
ticipar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, ar-
tística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar 
protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente artícu-
lo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los honorarios y condicio-
nes de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegu-
rar la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, 
incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para 
proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sico-
trópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir 
que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34. Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño con-
tra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Esta-
dos Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal;
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b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secues-
tro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36. Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás for-
mas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37. Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por me-
nores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La de-
tención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respe-
to que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de corres-
pondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la 
legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad com-
petente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38. 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por 
que se respeten las normas del derecho internacional humanitario que les 
sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para ase-
gurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no 
participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a 
las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan perso-
nas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados 
Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho interna-
cional humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos ar-
mados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegu-
rar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social 
de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; 
tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o 
conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un 
ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de 
quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o de-
clare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde 
con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el res-
peto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de 
promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función cons-
tructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se 
acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por 
actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o 
internacionales en el momento en que se cometieron;
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b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proce-
dente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 
cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano ju-
dicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés 
superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y 
a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la partici-
pación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales , que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella , serán so-
metidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, indepen-
diente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promo-
ver el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular:
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a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el enten-
dimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las 
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación 
en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, 
así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar 
y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a 
las disposiciones que sean más conducentes a la realización de los derechos 
del niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42. Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer amplia-
mente los principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y 
apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43. 1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la 
presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que 
desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. 
Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus na-
cionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente 
en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.
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3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá 
designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. 
Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los 
Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de 
dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que figu-
rarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación 
de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados 
Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes con-
vocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reu-
nión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quó-
rum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Po-
drán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inme-
diatamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión 
en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier 
otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el 
Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacio-
nales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de 
la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de 
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las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el 
Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de 
las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una 
reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la apro-
bación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comi-
té establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comi-
té establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos 
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la 
Asamblea pueda establecer.

Artículo 44. 1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medi-
das que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Conven-
ción y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado 
Parte haya entrado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indi-
car las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Debe-
rán asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga ca-
bal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo 
al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de confor-
midad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la 
información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a 
la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las 
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Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes 
sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el 
público de sus países respectivos.

Artículo 45. Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y 
de estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comi-
té podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apro-
piados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación 
de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos 
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Uni-
das a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones 
de la presente convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos es-
pecializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros ór-
ganos competentes, los informes de los Estados Pares que contengan una 
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las 
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Se-
cretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones 
concretas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales ba-
sadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la pre-
sente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán 
transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea Ge-
neral, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.
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PARTE III

Artículo 46. La presente Convención estará abierta a la firma de todos 
los Estados.

Artículo 47. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 48. La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión 
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49. 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día si-
guiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ra-
tificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella des-
pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósi-
to por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50. 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depo-
sitarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados 
Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará una 
conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será 
sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente ar-
tículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Es-
tados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
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seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51. 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y 
comunicará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propó-
sito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de 
una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la noti-
ficación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53. Se designa depositario de la presente Convención al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 54. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se deposita-
rá en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autori-
zados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN* 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA 
VENTA DE NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA 
UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA
ONU | Adoptado en Nueva York, N.Y. El 25 de mayo de 2000
Firmado por los Estados Unidos Mexicanos en la misma fecha.
*Aparece publicado en el Ap. IX, P.323.

Los Estados Partes en el presente Protocolo, Considerando que para asegu-
rar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 
33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los 
Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño 
se reconoce el derecho del niño a la protección contra la explotación económi-
ca y la realización de trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su edu-
cación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacio-
nal de menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización 
en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la practica difundida y continuada 
del turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomen-
ta directamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en parti-
cular las niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y 
que la representación de niñas entre las personas explotadas sexualmente es 
desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez de pornografía infantil en la 
Internet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia 
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Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 
1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la penalización 
en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, 
importación, posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, 
y subrayando la importancia de una colaboración y asociación más estrechas 
entre los gobiernos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque 
global que permita hacer frente a todos los factores que contribuyen a ello, 
en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las 
estructuras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la 
falta de educación, la migración del campo a la ciudad, la discriminación por 
motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los adultos, las 
practicas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin 
de reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y estimando tam-
bién que es importante fortalecer la asociación mundial de todos los agentes, 
así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos inter-
nacionales relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio 
de La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civi-
les del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la 
Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Coope-
ración en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección 
de los Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y 
la acción inmediata para su eliminación, Alentados por el abrumador apoyo 
de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que demuestra la 
adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Ac-
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ción para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía, así como la Declaración y el Programa de Acción apro-
bado por el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, 
celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones y 
recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los 
valores culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo 
armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Protocolo.

Artículo 2. A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del 
cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a 
cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en activi-
dades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier 
medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o si-
muladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con 
fines primordialmente sexuales.

Artículo 3. 1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, 
los actos y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente 
comprendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como 
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el 
artículo 2:

i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;
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b. Transferencias con fines de lucro de órganos del niño;

c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de los 
instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de pros-
titución, en el sentido en que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación, los Estados Partes, estas

disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer

cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en cualquiera 
de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su 
gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adopta-
rán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabili-
dad de personas jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presen-
te artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la 
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y admi-
nistrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan en la 
adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables.

Artículo 4. 1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias 
para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territorio o a 
bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.



37

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para ha-
cer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párra-
fo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga 
residencia habitual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean ne-
cesarias para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes 
señalados cuando el presunto delincuente sea hallado en su territorio y no 
sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito 
por uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la 
jurisdicción penal de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5. 1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se 
considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo 
tratado de extradición celebrado entre Estados Partes, y se incluirán como 
delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones establecidas 
en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un trata-
do, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una 
solicitud de extradición, podrá invocar el presente Protocolo como base jurí-
dica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre 
esos Estados, con sujeción a las condiciones establecidas en la legislación del 
Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que 
los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino 
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también en le territorio de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdic-
ción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los deli-
tos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la con-
cede o no desea concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, 
ese Estado adoptará las medidas que correspondan para someter el caso a 
sus autoridades competentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6. 1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible 
en relación con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de ex-
tradición que se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas 
necesarias para esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados 
u otros acuerdos de asistencia judicial reciproca que existan entre ellos. En 
ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha 
asistencia de conformidad con su legislación.

Artículo 7. Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para 
cometer o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente 
Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para 
que se proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las utilida-
des a que se refiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales 
utilizados para cometer esos delitos.

Artículo 8. 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para 
proteger en todas las fases del proceso penal los derechos e intereses de 
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los niños víctimas de las practicas prohibidas por el presente Protocolo y, en 
particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los proce-
dimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, inclui-
das las necesidades especiales para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades 
y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean 
afectados sus intereses personales, de una manera compatible con las 
normas procesales de la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adop-
tar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulga-
ción de información que pueda conducir a la identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación 
a los niños víctimas;

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de 
la edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, 
incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia 
penal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, 
la consideración primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apro-
piada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que 
trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
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la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio 
de los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, no será incompatible 
con esos derechos.

Artículo 9. 1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicaran y 
darán publicidad a las leyes, las medidas administrativas, las políticas y los 
programas sociales, destinados a la prevención de los delitos a que se refiere 
el presente Protocolo. Se prestará particular atención a la protección de los 
niños que sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del publico en gene-
ral, incluidos los niños, mediante la información por todos los medios apro-
piados y la educación y adiestramiento acerca de las medidas preventivas y 
los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. 
Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes 
alentarán la participación de la comunidad y, en particular, de los niños y de 
los niños víctimas, en tales programas de información, educación y adiestra-
miento, incluso en el plano internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de 
asegurar toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como 
su plena reintegración social y su plena recuperación física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los de-
litos enunciados en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos 
adecuados para obtener sin discriminación de las personas legalmente res-
ponsables, reparación por los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir 
efectivamente la producción y publicación de material en que se haga publi-
cidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10. 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias 
para fortalecer la cooperación internacional mediante acuerdos multilatera-
les, regionales y bilaterales, para la prevención, la detección, la investigación, 
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el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de niños, 
prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo se-
xual. Los Estados Partes promoverán también la cooperación internacional y la 
coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales, así como las organizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda 
de los niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, rein-
tegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación 
internacional con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la 
pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños a 
las practicas de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en 
la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán 
asistencia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas 
existentes en el plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas.

Artículo 11. Nadie de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá 
en perjuicio de cualquier disposición más propicia a la realización de los dere-
chos del niño que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12. 1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del 
Protocolo respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Dere-
chos del Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas 
que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte in-
cluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de 
conformidad con el artículo 44 de la Convención, información adicional sobre 
la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo presen-
tarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes 
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cualquier información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13. 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo 
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación y abierto a la ad-
hesión de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. 
Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14. 1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después 
de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o 
se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará 
en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el correspon-
diente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15. 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo 
en cualquier momento notificándolo por escrito al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la 
Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La de-
nuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le in-
cumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya 
cometido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco 
obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de cualquier 
asunto iniciado antes de es fecha.

Artículo 16. 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depo-
sitarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque a una Conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si den-
tro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, 
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al menos de los Estados Partes se declaran en favor de tal Conferencia, el 
Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votan-
tes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.

2. Toda enmienda efectuada de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiese aceptado.

Artículo 17. 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviara copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos 
los Estados hayan firmado la Convención.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A 
LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS EN LOS CONFLICTOS 
ARMADOS
Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000
Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los 
Derechos del Niño1, que demuestra que existe una voluntad general de 
luchar por la promoción y la protección de los derechos del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección es-
pecial y que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los 
niños sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en 
condiciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los 
niños los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la 
paz, la seguridad y el desarrollo duraderos,

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado 
los niños se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra 
bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares donde 
suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en con-
flictos armados, tanto internacionales como no internacionales, del recluta-
miento o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para 
participar activamente en las hostilidades,

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realiza-
ción de los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 
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Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar 
que participen en conflictos armados,

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño 
todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que 
se eleve la edad mínima para el posible reclutamiento de personas en las 
fuerzas armadas y su participación en las hostilidades contribuirá eficaz-
mente a la aplicación del principio de que el interés superior del niño ha de 
ser una consideración primordial en todas las decisiones que le conciernan,

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Inter-
nacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras 
cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables 
para que los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 
1999, del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo so-
bre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inme-
diata para su eliminación, en el que se prohibe, entre otros, el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento 
y utilización dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostili-
dades por parte de grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y 
utilizan niños de este modo,

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obli-
gación de observar las disposiciones del derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los 
propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, in-
cluido su Artículo 51, y las normas pertinentes del derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en 
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particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es in-
dispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno 
respeto de los propósitos y principios de la Carta y se observen los instru-
mentos vigentes en materia de derechos humanos,

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están espe-
cialmente expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra 
lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación económica 
o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, so-
ciales y políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional 
en la aplicación del presente Protocolo, así como las actividades de reha-
bilitación física y psicosocial y de reintegración social de los niños que son 
víctimas de conflictos armados,

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los ni-
ños y de las víctimas infantiles en la difusión de programas de información 
y de educación sobre la aplicación del Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles 
para que ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años parti-
cipe directamente en hostilidades.

Artículo 2. Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoria-
mente en sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años.

Artículo 3. 1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en 
años, para el reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas 
nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en cuenta los principios for-
mulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención 
los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o 
adherirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad 
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mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas arma-
das nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya 
adoptado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la 
fuerza o por coacción.

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus 
fuerzas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de

salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;

b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los 
padres o de quienes tengan la custodia legal;

c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que su-
pone ese servicio militar;

d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser 
aceptados en el servicio militar nacional.

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento 
mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La notificación 
surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General.

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del 
presente artículo no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de 
los Estados Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad 
con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Artículo 4. 1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de 
un Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostili-
dades a menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para im-
pedir ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las 
medidas legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas.

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de 
ninguna de las partes en un conflicto armado.
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Artículo 5. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará 
de manera que impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de 
un Estado Parte, de instrumentos internacionales o del derecho humanita-
rio internacional cuando esos preceptos sean más propicios a la realización 
de los derechos del niño.

Artículo 6. 1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, 
administrativas y de otra índole necesarias para garantizar la aplicación 
efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del 
presente Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los 
medios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposi-
ciones del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las 
personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas 
en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean desmovili-
zadas o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados 
Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su 
recuperación física y psicológica y su reintegración social.

Artículo 7. 1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presen-
te Protocolo, en particular en la prevención de cualquier actividad contraria 
al mismo y la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean 
víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas me-
diante la cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa 
cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes afectados 
y las organizaciones internacionales pertinentes.

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa 
asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo 
existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido 
de conformidad con las normas de la Asamblea General.

Artículo 8. 1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del 
presente Protocolo respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité 
de los Derechos del Niño un informe que contenga una exposición general 
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de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposicio-
nes del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las 
disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte 
incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño 
de conformidad con el artículo 44 de la Convención información adicional 
sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el 
Protocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes 
más información sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 9. 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo 
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhe-
sión de todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención 
y del Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y a 
todos los Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada 
uno de los instrumentos de declaración en virtud del artículo 3.

Artículo 10. 1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses des-
pués de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o 
se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará 
en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el corres-
pondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11. 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes 
en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
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sido recibida por el Secretario General. No obstante, si al concluir ese plazo de 
un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un conflicto armado, 
la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se 
haya producido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia 
tampoco obstará en modo alguno para que el Comité de los Derechos del 
Niño prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 12. 1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y deposi-
tarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidién-
doles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Esta-
dos Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esanotificación un ter-
cio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, 
el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 13. 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, es-
pañol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en 
los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifica-
das del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a 
todos los Estados que hayan firmado la Convención.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A 
UN PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES
Resolución aprobada por la Asamblea General el 19 de diciembre de 2011
[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/66/457)]
Naciones Unidas A/RES/66/138

La Asamblea General,

Tomando nota con aprecio de la aprobación por el Consejo de Derechos 
Humanos, en virtud de su resolución 17/18, de 17 de junio de 20111, del 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
un procedimiento de comunicaciones,

1. Aprueba el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones que figura en el ane-
xo de la presente resolución;

2. Recomienda que el Protocolo facultativo quede abierto a la firma en 
una ceremonia de firma que se celebre en 2012, y solicita al Secretario Gene-
ral y a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos que presten la asistencia necesaria a tal efecto.

89ª sesión plenaria - 19 de diciembre de 2011

ANEXO

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
un procedimiento de comunicaciones Los Estados partes en el presente Protocolo,

Considerando que, de conformidad con los principios enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se 
basan en el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período de sesiones, 
Suplemento núm. 53 (A/66.53), cap.I. 
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la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Observando que los Estados partes en la Convención sobre los Derechos 
del Niño (en adelante “la Convención”) reconocen los derechos enunciados 
en la Convención a todos los niños sujetos a su jurisdicción sin discriminación 
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posi-
ción económica, la discapacidad, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño, de sus padres o de su tutor legal,

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interre-
lación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales,

Reafirmando también la condición del niño como sujeto de derechos y ser 
humano con dignidad y con capacidades en evolución,

Reconociendo que la situación especial y de dependencia de los niños les puede 
dificultar seriamente el ejercicio de recursos para reparar la violación de sus derechos,

Considerando que el presente Protocolo vendrá a reforzar y complemen-
tar los mecanismos nacionales y regionales al permitir a los niños denunciar 
la violación de sus derechos,

Reconociendo que el respeto del interés superior del niño deberá ser una 
consideración fundamental cuando se ejerzan recursos para reparar la viola-
ción de sus derechos, así como la necesidad de procedimientos adaptados al 
niño en todas las instancias,

Alentando a los Estados partes a que establezcan mecanismos nacionales 
apropiados para que los niños cuyos derechos hayan sido vulnerados tengan 
acceso a recursos efectivos en sus países,

Recordando la importante función que pueden desempeñar a ese respecto las 
instituciones nacionales de derechos humanos y otras instituciones especializadas 
competentes que tengan el mandato de promover y proteger los derechos del niño,

Considerando que, a fin de reforzar y complementar esos mecanismos nacio-
nales y de mejorar la aplicación de la Convención y, cuando sea el caso, de sus Pro-
tocolos facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la uti-
lización de niños en la pornografía, y a la participación de niños en los conflictos 
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armados, convendría facultar al Comité de los Derechos del Niño (en adelante “el 
Comité”) para que desempeñe las funciones previstas en el presente Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Generalidades
Artículo 1. Competencia del Comité de los Derechos del Niño. 1. Los Es-

tados partes en el presente Protocolo reconocen la competencia del Comité 
conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo.

2. El Comité no ejercerá su competencia respecto de un Estado parte en el 
presente Protocolo en relación con la violación de los derechos establecidos 
en un instrumento en que dicho Estado no sea parte.

3. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado 
que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2. Principios generales que rigen las funciones del Comité Al ejer-
cer las funciones que le confiere el presente Protocolo, el Comité se guiará 
por el principio del interés superior del niño. También tendrá en cuenta los 
derechos y las opiniones del niño, y dará a esas opiniones el debido peso, en 
consonancia con la edad y la madurez del niño.

Artículo 3. Reglamento. 1. El Comité aprobará el reglamento que habrá 
de aplicar en el ejercicio de las funciones que le confiere el presente Protocolo. 
Al hacerlo tendrá en cuenta, en particular, el artículo 2 del presente Protocolo, 
para garantizar que los procedimientos se adapten al niño.

2. El Comité incluirá en su reglamento salvaguardias para evitar que quienes 
actúen en nombre de niños los manipulen, y podrá negarse a examinar toda co-
municación que en su opinión no redunde en el interés superior del niño.

Artículo 4. Medidas de protección. 1. Los Estados partes adoptarán todas 
las medidas que procedan para que las personas sujetas a su jurisdicción no sean 
objeto de ninguna violación de sus derechos humanos, maltrato o intimidación como 
consecuencia de haberse comunicado con el Comité o de haber cooperado con él de 
conformidad con el presente Protocolo.
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2. No se revelará públicamente la identidad de ninguna persona o grupo 
de personas interesados sin su consentimiento expreso.

PARTE II

Procedimiento de comunicaciones
Artículo 5. Comunicaciones individuales. 1. Las comunicaciones podrán 

ser presentadas por, o en nombre de, personas o grupos de personas sujetas 
a la jurisdicción de un Estado parte que afirmen ser víctimas de una violación 
por el Estado parte de cualquiera de los derechos enunciados en cualquiera 
de los siguientes instrumentos en que ese Estado sea parte:

a) La Convención;

b) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;

c) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados.

2. Cuando se presente una comunicación en nombre de una persona o 
un grupo de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor 
pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 6. Medidas provisionales. 1. El Comité, tras recibir una comunica-
ción y antes de pronunciarse sobre la cuestión de fondo, podrá en cualquier mo-
mento dirigir al Estado parte de que se trate, para que este la estudie con urgencia, 
la solicitud de que adopte las medidas provisionales que puedan ser necesarias en 
circunstancias excepcionales para evitar posibles daños irreparables a la víctima o 
las víctimas de la presunta violación.

2. El hecho de que el Comité ejerza la facultad discrecional que le confiere 
el párrafo 1 del presente artículo no entrañará juicio alguno sobre la admisi-
bilidad ni sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 7. Admisibilidad. El Comité declarará inadmisible toda comuni-
cación que:

a) Sea anónima;
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b) No se presente por escrito;

c) Constituya un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o 
sea incompatible con las disposiciones de la Convención y/o de sus Pro-
tocolos facultativos;

d) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o 
que haya sido o esté siendo examinada en virtud de otro procedimiento 
de investigación o arreglo internacional;

e) Se presente sin que se hayan agotado todos los recursos internos dispo-
nibles, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificada-
mente o que sea improbable que con ellos se logre una reparación efectiva;

f) Sea manifiestamente infundada o no esté suficientemente fundamentada;

g) Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para el Estado parte de que se trate, salvo que esos 
hechos hayan continuado produciéndose después de esa fecha;

h) No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de 
los recursos internos, salvo en los casos en que el autor pueda demostrar 
que no fue posible presentarla dentro de ese plazo.

Artículo 8. Transmisión de la comunicación. 1. A menos que el Comité 
considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado parte 
interesado, el Comité pondrá en conocimiento de ese Estado parte, de forma 
confidencial y a la mayor brevedad, toda comunicación que se le presente con 
arreglo al presente Protocolo.

2. El Estado parte presentará al Comité por escrito explicaciones o decla-
raciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas 
que se hayan adoptado, de ser ese el caso. El Estado parte presentará su 
respuesta a la mayor brevedad y dentro de un plazo de seis meses.

Artículo 9. Solución amigable. 1. El Comité pondrá sus buenos oficios a dis-
posición de las partes interesadas con miras a llegar a una solución amigable de la 
cuestión sobre la base del respeto de las obligaciones establecidas en la Convención 
y/o en sus Protocolos facultativos.
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2. El acuerdo en una solución amigable logrado bajo los auspicios del Comi-
té pondrá fin al examen de la comunicación en el marco del presente Protocolo.

Artículo 10. Examen de las comunicaciones. 1. El Comité examinará las co-
municaciones que reciba en virtud del presente Protocolo con la mayor celeridad 
posible y a la luz de toda la documentación que se haya puesto a su disposición, 
siempre que esa documentación sea transmitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesión privada las comunicaciones que reciba 
en virtud del presente Protocolo.

3. Cuando el Comité haya solicitado medidas provisionales, acelerará el 
examen de la comunicación.

4. Al examinar una comunicación en que se denuncien violaciones de 
derechos económicos, sociales o culturales, el Comité considerará hasta qué 
punto son razonables las medidas adoptadas por el Estado parte de con-
formidad con el artículo 4 de la Convención. Al hacerlo, el Comité tendrá 
presente que el Estado parte puede adoptar toda una serie de posibles me-
didas de política para hacer efectivos los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en la Convención.

5. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sin dilación 
a las partes interesadas su dictamen sobre la comunicación, junto con sus 
eventuales recomendaciones.

Artículo 11. Seguimiento. 1. El Estado parte dará la debida considera-
ción al dictamen del Comité, así como a sus eventuales recomendaciones, 
y le enviará una respuesta por escrito que incluya información sobre las 
medidas que haya adoptado o tenga previsto adoptar a la luz del dictamen 
y las recomendaciones del Comité. El Estado parte presentará su respuesta 
a la mayor brevedad y dentro de un plazo de seis meses.

2. El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información 
sobre las medidas que haya adoptado en atención a su dictamen o sus 
recomendaciones, o en aplicación de un eventual acuerdo de solución ami-
gable, incluso si el Comité lo considera procedente, en los informes que pre-
sente ulteriormente de conformidad con el artículo 44 de la Convención, el 
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artículo 12 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía o el 
artículo 8 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participa-
ción de niños en los conflictos armados, según el caso.

Artículo 12. Comunicaciones entre Estados. 1. Todo Estado parte en el 
presente Protocolo podrá declarar en cualquier momento que reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones en que un Estado 
parte alegue que otro Estado parte no cumple las obligaciones dimanantes de 
cualquiera de los siguientes instrumentos en que ese Estado sea parte:

a) La Convención;

b) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;

c) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados.

2. El Comité no admitirá comunicaciones que se refieran a un Estado 
parte que no haya hecho esa declaración, ni comunicaciones procedentes 
de un Estado parte que no haya hecho esa declaración.

3. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados par-
tes de que se trate con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 
sobre la base del respeto de las obligaciones establecidas en la Convención 
y en sus Protocolos facultativos.

4. Los Estados partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 
1 del presente artículo en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das, que remitirá copias de ella a los demás Estados partes. La declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación al Secretario 
General. Dicho retiro se hará sin perjuicio del examen de asunto alguno que 
sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente ar-
tículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación 
correspondiente de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comu-
nicaciones de ningún Estado parte en virtud del presente artículo, a menos 
que el Estado parte interesado haya hecho una nueva declaración.
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PARTE III

Procedimiento de investigación
Artículo 13. Procedimiento de investigación en caso de violaciones graves o 

sistemáticas. 1. El Comité, si recibe información fidedigna que indique violaciones 
graves o sistemáticas por un Estado parte de los derechos enunciados en la Con-
vención o en sus Protocolos facultativos relativos a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía o a la participación de niños 
en los conflictos armados, invitará a ese Estado a colaborar en el examen de la in-
formación y, a esos efectos, a presentar sin dilación sus observaciones al respecto.

2. El Comité, teniendo en cuenta las observaciones que haya presentado 
el Estado parte de que se trate, así como cualquier otra información fidedig-
na que se haya puesto a su disposición, podrá designar a uno o más de sus 
miembros para que realicen una investigación y le presenten un informe con 
carácter urgente. Cuando se justifique, y con el consentimiento del Estado 
parte, la investigación podrá incluir una visita al territorio de este.

3. La investigación tendrá carácter confidencial, y se recabará la colabora-
ción del Estado parte en todas las etapas del procedimiento.

4. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las trans-
mitirá sin dilación al Estado parte de que se trate, junto con las observaciones 
y recomendaciones del caso.

5. El Estado parte interesado presentará sus propias observaciones al Co-
mité lo antes posible, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la 
fecha en que reciba los resultados de la investigación y las observaciones y 
recomendaciones que le transmita el Comité.

6. Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una inves-
tigación realizada de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el 
Comité, previa consulta con el Estado parte de que se trate, podrá decidir 
que se incluya un resumen de sus resultados en el informe a que se refiere el 
artículo 16 del presente Protocolo.

7. Cada Estado parte podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar 
el presente Protocolo o de adherirse a él, que no reconoce la competencia del 
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Comité prevista en el presente artículo con respecto a los derechos enunciados 
en algunos de los instrumentos enumerados en el párrafo 1, o en todos ellos.

8. El Estado parte que haya hecho una declaración conforme a lo dispues-
to en el párrafo 7 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14. Seguimiento del procedimiento de investigación. 1. Trans-
currido el plazo de seis meses que se indica en el artículo 13, párrafo 5, el Comité, 
de ser necesario, podrá invitar al Estado parte de que se trate a que lo informe de 
las medidas que haya adoptado y tenga previsto adoptar a raíz de una investi-
gación realizada en virtud del artículo 13 del presente Protocolo.

2. El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información so-
bre cualquiera de las medidas que haya tomado a raíz de una investigación 
realizada en virtud del artículo 13, incluso, si el Comité lo considera procedente, 
en los informes que presente ulteriormente de conformidad con el artículo 44 
de la Convención, el artículo 12 del Protocolo facultativo de la Convención re-
lativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía o el artículo 8 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a 
la participación de niños en los conflictos armados, según el caso.

PARTE IV

Disposiciones finales
Artículo 15. Asistencia y cooperación internacionales. 1. El Comité, con 

el consentimiento del Estado parte de que se trate, podrá transmitir a los or-
ganismos especializados, fondos y programas y otros órganos competentes 
de las Naciones Unidas sus dictámenes o recomendaciones acerca de las co-
municaciones e investigaciones en que se indique la necesidad de asistencia o 
asesoramiento técnico, junto con las eventuales observaciones y sugerencias 
del Estado parte sobre esos dictámenes o recomendaciones.

2. El Comité también podrá señalar a la atención de esos órganos, con el 
consentimiento del Estado parte de que se trate, toda cuestión que se plantee 
en las comunicaciones examinadas en virtud del presente Protocolo que pue-
da ayudarlos a pronunciarse, cada cual dentro de su esfera de competencia, 



62

sobre la conveniencia de adoptar medidas internacionales para ayudar a los 
Estados partes a hacer valer de forma más efectiva los derechos reconocidos 
en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos.

Artículo 16. Informe a la Asamblea General. El Comité incluirá en el in-
forme que presenta cada dos años a la Asamblea General de conformidad con 
el artículo 44, párrafo 5, de la Convención un resumen de las actividades que 
haya realizado con arreglo al presente Protocolo.

Artículo 17. Divulgación e información sobre el Protocolo facultativo. 
Cada Estado parte se compromete a dar a conocer ampliamente y divulgar el 
presente Protocolo, por medios eficaces y apropiados y en formatos asequibles, 
tanto entre los adultos como entre los niños, incluidos aquellos con discapacidad, 
así como a facilitar la consulta de información sobre los dictámenes y recomen-
daciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que le conciernan.

Artículo 18. Firma, ratificación y adhesión. 1. El presente Protocolo es-
tará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado o ratificado la 
Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultativos, o se hayan 
adherido a aquella o a alguno de estos.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que 
haya ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultati-
vos, o se haya adherido a aquella o a alguno de estos. Los instrumentos de ratifi-
cación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Esta-
dos que hayan ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Proto-
colos facultativos, o se hayan adherido a aquella o a alguno de estos.

4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento co-
rrespondiente en poder del Secretario General.

Artículo 19. Entrada en vigor. 1. El presente Protocolo entrará en vigor 
tres meses después de la fecha en que se deposite el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haberse depositado el décimo instrumento de ratificación o de ad-
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hesión, el presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en 
que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20. Violaciones ocurridas después de la entrada en vigor. 1. La 
competencia del Comité solo se extenderá a las violaciones por los Estados 
partes de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención y/o en sus 
dos primeros Protocolos facultativos que ocurran con posterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo.

2. Si un Estado pasa a ser parte en el presente Protocolo después de su 
entrada en vigor, sus obligaciones con respecto al Comité solo se extenderán 
a las violaciones de los derechos enunciados en la Convención y/o en sus dos 
primeros Protocolos facultativos que ocurran con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo para ese Estado.

Artículo 21. Enmiendas. 1. Cualquier Estado parte podrá proponer en-
miendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario General de las 
Naciones Unidas, el cual comunicará a los Estados partes las enmiendas pro-
puestas y les pedirá que le notifiquen si desean que convoque una reunión 
de los Estados partes para examinar las propuestas y tomar una decisión 
al respecto. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comu-
nicación, al menos un tercio de los Estados partes se declara en favor de la 
reunión, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Las enmiendas adoptadas por una mayoría de los dos tercios de los 
Estados partes presentes y votantes serán sometidas por el Secretario Gene-
ral a la aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la aceptación 
de todos los Estados partes.

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en 
que el número de instrumentos de aceptación depositados equivalga a los dos 
tercios del número de Estados partes a la fecha de su adopción. Posteriormen-
te, la enmienda entrará en vigor para cualquier Estado parte el trigésimo día 
después del depósito de su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas 
solo tendrán fuerza obligatoria para los Estados partes que las hayan aceptado.

Artículo 22. Denuncia. 1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente 
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Protocolo en cualquier momento mediante notificación por escrito al Secre-
tario General de las Naciones Unidas. La denuncia entrará en vigor un año 
después de la fecha en que el Secretario General reciba la notificación.

2. La denuncia se entenderá sin perjuicio de que se sigan aplicando las 
disposiciones del presente Protocolo a las comunicaciones presentadas en 
virtud de los artículos 5 o 12 o de que continúen las investigaciones iniciadas 
en virtud del artículo 13 antes de la fecha efectiva de la denuncia.

Artículo 23. Depositario y notificación del Secretario General. 1. El 
Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 
Protocolo.

2. El Secretario General notificará a todos los Estados:

a) Las firmas y ratificaciones del presente Protocolo y las adhesiones a él;

b) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y de las enmiendas 
a él que se aprueben en virtud del artículo 21;

c) Las denuncias que se reciban en virtud del artículo 22 del presente 
Protocolo.

Artículo 24. Idiomas. 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chi-
no, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será deposita-
do en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados.
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LEY N° 26.061 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Disposiciones generales. Objeto. Principios, Derechos y Garantías. 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. Órganos Administrativos de Protección de Derechos. 
Financiamiento. Disposiciones complementarias.
Sancionada: Septiembre 28 de 2005
Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territo-
rio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, 
efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico 
nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibi-
lidad y sustentados en el principio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corres-
ponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudada-
no a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el 
ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.

Artículo 2. Aplicación obligatoria. La Convención sobre los Derechos 
del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en 
todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier natu-
raleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de 
edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendi-
dos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos.
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Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden pú-
blico, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.

Artículo 3. Intéres superior. A los efectos de la presente ley se entiende 
por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

Debiéndose respetar:

a) Su condición de sujeto de derecho;

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su 
opinión sea tenida en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 
familiar, social y cultural;

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 
condiciones personales;

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y ado-
lescentes y las exigencias del bien común;

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las 
niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legíti-
mas la mayor parte de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el 
adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las 
anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños 
y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros.

Artículo 4. Políticas públicas. Las políticas públicas de la niñez y ado-
lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes;
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b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y 
programas específicos de las distintas políticas de protección de dere-
chos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en 
coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la de-
fensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 5. Responsabilidad gubernamental. Los Organismos del Esta-
do tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garanti-
zar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es 
prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre pres ente el 
interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación privile-
giada de los recursos públicos que las garanticen.

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con ab-
soluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

La prioridad absoluta implica:

1. Protección y auxilio en cualquier circunstancia;

2. Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus dere-
chos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas 
privadas o públicas;

3. Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas;

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que 
las garantice;

5. Preferencia de atención en los servicios esenciales.

Artículo 6. Participación comunitaria. La Comunidad, por motivos de 
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solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene de-
recho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los 
derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 7. Responsabilidad familiar. La familia es responsable en for-
ma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno 
y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e igua-
les en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asis-
tencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, 
sus responsabilidades y obligaciones.

TITULO II

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS
Artículo 8. Derecho a la vida. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.

Artículo 9. Derecho a la dignidad y a la integridad personal. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de 
personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, ve-
jatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explo-
tación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros 
o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, se-
xual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que 
atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña 
o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de la presente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de 
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asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las 
niñas, niños y adolescentes.

Artículo 10. Derecho a la vida privada e intimidad familiar. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la 
vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

Artículo 11. Derecho a la identidad. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al co-
nocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones 
familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a 
preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artí-
culos 327 y 328 del Código Civil.

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, lo-
calización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las 
niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. 
Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse 
en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo 
personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o 
divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, 
salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Esta-
do deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto direc-
to y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional ten-
drán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alterna-
tivo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.

Artículo 12. Garantía estatal de identificación. Inscripción en el registro 
del estado y capacidad de las personas. Los Organismos del Estado deben 
garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos 
sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamen-
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te después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, con-
forme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del 
padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para 
la obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo anterior, 
circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la regla-
mentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gra-
tuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos 
adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente.

Artículo 13. Derecho a la documentación. Las niñas, niños, adolescentes 
y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos 
que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en 
los términos que establece el procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

Artículo 14. Derecho a la salud. Los Organismos del Estado deben garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y cul-
turales reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen 
siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos diri-
gidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social.

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, ni-
ños y adolescentes y mujeres embarazadas.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su 
salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de opor-
tunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, información, pro-
tección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud.

Artículo 15. Derecho a la educación. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo in-
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tegral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la 
convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua 
de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias 
individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos 
humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo 
cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su 
identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del 
Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos 
los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de 
los inherentes a su condición específica.

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el 
pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, 
así como el goce de una vida plena y digna.

Artículo 16. Gratuidad de la educación. La educación pública será gratui-
ta en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de confor-
midad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 17. Prohibición de discriminar por estado de embarazo, mater-
nidad y paternidad. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y priva-
das imponer por causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas co-
rrectivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permi-
tir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el em-
barazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza ade-
cuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose 
la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración a ella.

Artículo 18. Medidas de protección de la maternidad y paternidad. 
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Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la madre 
y al padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, garanti-
zando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su 
embarazo y la crianza de su hijo.

Artículo 19. Derecho a la libertad. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la libertad.

Este derecho comprende:

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo 
de sus facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por 
el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, 
tutores, representantes legales o encargados de los mismos;

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especial-
mente en la familia, la comunidad y la escuela;

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, 
con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y adminis-
trativos que puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, 
sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No 
pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, 
niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia volun-
tad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 20. Derecho al deporte y juego recreativo. Los Organismos del 
Estado con la activa participación de la sociedad, deben establecer progra-
mas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la 
recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, debiendo asegu-
rar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.

Artículo 21. Derecho al medio ambiente. Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así 
como a la preservación y disfrute del paisaje.
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Artículo 22. Derecho a la dignidad. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes 
que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a 
través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra de su volun-
tad y la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesio-
nen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que cons-
tituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.

Artículo 23. Derecho de libre asociación. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, 
culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cual-
quier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la 
legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por 
niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

Artículo 24. Derecho a opinar y a ser oído. Las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les 
conciernan y en aquellos que tengan interés;

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 
desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven 
las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, co-
munitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.

Artículo 25. Derecho al trabajo de los adolescentes. Los Organismos 
del Estado deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la 
educación y reconocer su derecho a trabajar con las restricciones que im-
ponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre erradica-
ción del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la 
explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.
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Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral im-
porte riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional 
de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizacio-
nes sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil 
y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o 
afecten su proceso evolutivo.

Artículo 26. Derecho a la seguridad social. Las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclu-
sión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación 
de los mismos y de las personas que sean responsables de su mantenimiento.

Artículo 27. Garantías mínimas de procedimiento. Garantías en los 
procedimientos judiciales o administrativos. Los Organismos del Estado 
deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedi-
miento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos 
derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la Nación 
Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes 
derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite 
la niña, niño o adolescente;

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momen-
to de arribar a una decisión que lo afecte;

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez 
y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrati-
vo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado 
deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;

d) A participar activamente en todo el procedimiento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.
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Artículo 28. Principio de igualdad y no discriminación. Las disposicio-
nes de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescen-
tes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, 
edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económi-
ca, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o 
impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño o de sus padres o de sus representantes legales.

Artículo 29. Principio de efectividad. Los Organismos del Estado de-
berán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y 
de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y 
garantías reconocidos en esta ley.

Artículo 30. Deber de comunicar. Los miembros de los establecimien-
tos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o funciona-
rio público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las 
niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la 
autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.

Artículo 31. Deber del funcionario de recepcionar denuncias. El agente 
público que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos 
de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adoles-
cente, o por cualquier otra persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar 
tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la 
reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la 
figura de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.

TITULO III

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 32. Conformación. El Sistema de Protección Integral de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, 
entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y su-
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pervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito na-
cional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, 
protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efecti-
vo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos 
ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de 
la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios:

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;

c) Recursos económicos;

d) Procedimientos;

e) Medidas de protección de derechos;

f) Medidas de protección excepcional de derechos.

Artículo 33. Medidas de protección integral de derechos. Son aquéllas 
emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o 
violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adoles-
centes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituir-
los o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de 
la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la 
familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la 
niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los represen-
tantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstan-
cial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia nuclear, 
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ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización.

Artículo 34. Finalidad. Las medidas de protección de derechos tienen como fi-
nalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, 
goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

Artículo 35. Aplicación. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas 
de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el for-
talecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y ado-
lescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de 
necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, econó-
micas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los programas 
dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al manteni-
miento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Artículo 36. Prohibición. En ningún caso las medidas a que se refiere el 
artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme 
lo establecido en el artículo 19.

Artículo 37. Medidas de protección. Comprobada la amenaza o violación 
de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanez-
can conviviendo con su grupo familiar;

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, 
e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;

c) Asistencia integral a la embarazada;

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas desti-
nados al fortalecimiento y apoyo familiar;

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y 
apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el cum-
plimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal 
de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa;

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adoles-
cente o de alguno de sus padres, responsables legales o representantes;
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g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa.

Artículo 38. Extinción. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, mo-
dificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente 
que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen.

Artículo 39. Medidas excepcionales. Son aquellas que se adoptan cuan-
do las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanez-
can en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del 
ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar 
mientras persistan las causas que les dieron origen.

Artículo 40. Procedencia de las medidas excepcionales. Sólo serán pro-
cedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las 
medidas dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 
quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo 
de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial com-
petente en materia de familia de cada jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pa-
sible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS 
(72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes le-
gales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad 
judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de 
aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes.

Artículo 41. Aplicación. Las medidas establecidas en el artículo 39, se 
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aplicarán conforme a los siguientes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternati-
vos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de perso-
nas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguini-
dad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta 
la opinión de las niñas, niños y adolescentes;

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible 
puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo fami-
liar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso 
de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. 
Al considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en 
la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el orga-
nismo administrativo local competente y judicial interviniente;

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitu-
tivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad 
familiar de las niñas, niños y adolescentes;

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a 
grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden con-
sistir en privación de la libertad;

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcio-
nal, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del 
organismo administrativo.

TITULO IV

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS

Artículo 42. Sistema de protección integral. Niveles. El sistema de pro-
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tección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de 
infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 
planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del 
territorio de la República Argentina;

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de 
la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías así 
como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente 
para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo 
implementar un organismo de seguimiento de programas de protección inte-
gral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada 
con las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.

CAPITULO I

SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA  
Y FAMILIA

Artículo 43. Secretaria Nacional. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo es-
pecializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará 
con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el 
Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 44. Funciones. Son funciones de la Secretaría:

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescen-
cia y Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordina-
ción entre ambos organismos con el fin de establecer y articular políticas 
públicas integrales;
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b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área 
específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales 
de asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adoles-
cencia y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos de ca-
rácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando 
éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su presenta-
ción, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adoles-
cencia y familia;

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que 
deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia y pro-
tección de derechos de los sujetos de esta ley;

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización;

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y sus familias;

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, orga-
nismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fo-
mentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes;

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en ser-
vicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de transfor-
mación institucional;
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m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacio-
nales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, adoles-
cencia y familia;

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para 
la financiación de dichas políticas;

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que in-
cluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las políticas 
y programas de niñez, adolescencia y familia;

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adoles-
centes como sujetos activos de derechos;

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de progra-
mas y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y sus familias;

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia los recursos públicos para la formulación y ejecución de las 
políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adoles-
cencia y Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación 
de las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO II

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA

Artículo 45. Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el 
que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes 
de los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia 
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existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Regla-
mento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.

Artículo 46. Funciones. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de 
políticas de concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como 
política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios 
jurídicos establecidos en la presente ley;

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas 
a la concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño;

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la so-
ciedad civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo 
su conformación en redes comunitarias;

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asis-
tencia y protección de derechos;

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacio-
nales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de 
niñez, adolescencia y familia;

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescen-
cia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para 
la financiación de dichas políticas;
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h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asigna-
dos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan 
Nacional de Acción;

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de 
las políticas públicas destinadas a la protección integral de los derechos 
de las niñas; niños y adolescentes.

CAPITULO III

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES

Artículo 47. Creación. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y 
promoción de sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.

Artículo 48. Control. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la 
aplicación del sistema de protección integral se realizará en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes;

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdic-
ciones, cuya financiación y funciones serán determinadas por los respectivos 
cuerpos legislativos.

ARTICULO 49. Designación. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes será propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, 
quien designará una comisión bicameral que estará integrada por diez miem-
bros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en la representación política, 
quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo 
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mediante un concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 
Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la 
Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.

Artículo 50. Requisitos para su elección. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Argentino;

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa 
de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.

Artículo 51. Duracion en el cargo. El Defensor de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo 
ser reelegido por una sola vez.

Artículo 52. Incompatibilidad. El cargo de Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de cual-
quier otra actividad pública, comercial o profesional a excepción de la docen-
cia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de 
tomar posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incom-
patibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del cargo.

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recu-
sación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 53. De la remuneración. El Defensor de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el Con-
greso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.

Artículo 54. Presupuesto. El Poder Ejecutivo nacional destinará una par-
tida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento adminis-
trativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
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Artículo 55. Funciones. Son sus funciones:

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o co-
lectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes;

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal;

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegu-
rados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judicia-
les y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las declaraciones del 
reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad recla-
mada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios 
públicos y privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, deter-
minando un plazo razonable para su perfecta adecuación;

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infrac-
ciones cometidas contra las normas de protección de las niñas, niños y 
adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor, 
cuando correspondiera;

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la 
atención de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma 
transitoria o permanente, sea desarrollando programas de atención a los 
mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier 
irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los 
niños o los adolescentes;

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, 
de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados;

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada;

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la 
solución de su problemática;

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;
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j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adoles-
centes o cualquier denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños 
y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico 
gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requeri-
miento de que se trate.

Artículo 56. Informe anual. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, 
de la labor realizada en un informe que presentará antes del 31 de mayo de 
cada año.

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de 
cada año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la 
Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presen-
tar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados 
en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma 
personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las comi-
siones permanentes especializadas en la materia de cada una de las Cámaras 
del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en cual-
quier momento cuando la Comisión así lo requiera.

Artículo 57. Contenido del informe. El Defensor de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las denun-
cias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no deberán 
constar los datos personales que permitan la pública identificación de los denun-
ciantes, como así tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de 
cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda.

Artículo 58. Gratuidad. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; 
las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación de 
gestores e intermediarios.
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Artículo 59. Cese. Causales. El Defensor de los Derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia;

b) Por vencimiento del plazo de su mandato;

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por 
haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley.

Artículo 60. Cese y formas. En los supuestos previstos por los incisos 
a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de 
ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá 
acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) 
del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el procedi-
miento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el más breve 
plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56.

Artículo 61. Adjuntos. A propuesta del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el ar-
tículo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, sus-
pensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.

Artículo 62. Obligación de colaborar. Todas las Entidades, Organismos y 
personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obli-
gadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente y expedito.

Artículo 63. Obstaculización. Todo aquel que desobedezca u obstaculice 
el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá 
en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor de los 
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Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los ante-
cedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las accio-
nes pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener 
la remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier 
organismo, ente, persona o sus agentes.

Artículo 64. Deberes. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, 
el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes me-
diante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias pú-
blicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos;

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes 
quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones realizadas;

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o 
privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento;

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado 
de las investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá estable-
cerse un espacio en los medios masivos de comunicación.

CAPITULO IV

DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Artículo 65. Objeto. A los fines de la presente ley se consideran organiza-
ciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Per-
sonería Jurídica y que en cumplimiento de su misión institucional desarrollen 
programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 66. Obligaciones. Las organizaciones no gubernamentales men-
cionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Trata-
dos Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la República 
Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones:
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a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 
ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, 
niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;

c) No separar grupos de hermanos;

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión 
judicial;

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a 
que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les concier-
nan como sujetos de derechos;

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente so-
bre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde 
se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en 
forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que 
se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el 
adolescente lo requiera;

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en 
pequeños grupos;

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la 
autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, 
higiene, seguridad y confort;

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los 
gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades de-
sarrolladas descriptas en detalle; de las actividades programadas para el 
siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos admi-
nistrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta también 
de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran 
sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.

Artículo 67. Incumplimiento. En caso de incumplimiento de las obligacio-
nes a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez 
y adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación pro-
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moverá ante los organismos competentes, la implementación de las medidas 
que correspondan.

Artículo 68. Registro de las organizaciones. Créase en el ámbito de la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de 
Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen 
programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, protección y 
defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implemen-
tar un Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con 
personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por 
el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunica-
ción a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la 
creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.

TITULO V

FINANCIAMIENTO

Artículo 69. La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta 
y coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las partidas pre-
supuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales destinados 
a la efectivización de los objetivos de esta ley.

Artículo 70. Transferencias. El Gobierno nacional acordará con los go-
biernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transfe-
rencia necesaria de los servicios de atención directa y sus recursos, a las res-
pectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se 
estén ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso 
de ejecución.

Artículo 71. Transitoriedad. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder 
Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las afectacio-
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nes presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y protección de 
las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de la Ley N° 
10.903 que se deroga.

Artículo 72. Fondos. El Presupuesto General de la Nación preverá las par-
tidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Ado-
lescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, el 
Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que 
correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto 
en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor 
previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de 
los fondos destinados a la infancia, adolescencia y familia establecidos en el 
presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete rea-
signará las partidas correspondientes.

TITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 73. Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:

Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el 
ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, 
y no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en 
orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas me-
nores de edad.”

Artículo 74. Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abando-
nados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de 
ejercer sus funciones;
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Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están 
en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela”.

Artículo 75. Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá 
ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor 
de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones per-
tinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda.”

Artículo 76. Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 
1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.

Artículo 77. Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de 
NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

Artículo 78. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.
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LEY N° 114 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
Objeto y fines

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Los derechos y garan-
tías enumerados en la presente ley deben entenderse complementarios de 
otros reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en los que el 
Estado Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 2. Interés Superior. A todos los efectos emergentes de la pre-
sente ley, se entiende por interés superior de niños, niñas y adolescentes, 
el sistema integral que conforman todos y cada uno de los derechos a ellos 
reconocidos y los que en el futuro pudieran reconocérseles. 

Artículo 3. Aplicación e interpretación. En la aplicación e interpretación 
de la presente ley, de las demás normas y en todas las medidas que tomen 
o en las que intervengan instituciones públicas o privadas, así como los 
órganos legislativos, judiciales o administrativos es de consideración pri-
mordial el interés de niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 4. Derechos fundamentales. Todos los niños, niñas y adoles-
centes gozan de los derechos fundamentales inherentes a su condición de 
personas. La Ciudad propicia su participación social y garantiza todas las 
oportunidades para su pleno desarrollo físico, psíquico, moral, espiritual y 
social, en condiciones de libertad, igualdad y dignidad. 

Artículo 5. Remoción de obstáculos. La Ciudad promueve la remoción de 
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los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la liber-
tad, impidan o entorpezcan el pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes y 
su efectiva participación en la vida política, económica y social de la comunidad. 

Artículo 6. Efectivización de derechos. La familia, la sociedad y el Go-
bierno de la Ciudad, tienen el deber de asegurar a niñas, niños y adolescentes, 
con absoluta prioridad, la efectivización de los derechos a la vida, a la libertad, 
a la identidad, a la salud, a la alimentación, a la educación, a la vivienda, a la 
cultura, al deporte, a la recreación, a la formación integral, al respeto, a la con-
vivencia familiar y comunitaria, y en general, a procurar su desarrollo integral 

Artículo 7. Medidas de efectivización, definición y objetivos. El Go-
bierno de la Ciudad adopta medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos a niños, niñas y ado-
lescentes por normas jurídicas, operativas o programáticas. Las medidas 
de efectivización de derechos comprenden las de acción positiva que ga-
rantizan la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y 
ejercicio de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Nacional, 
por los Tratados Internacionales vigentes, la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires y la legislación nacional. Su objetivo esencial es la prevención 
y detección precoz de aquellas situaciones de amenaza o violación de los 
principios, derechos y garantías contemplados en la presente ley. 

Artículo 8. Garantía de Prioridad. Los/las niños, niñas y adolescentes 
tienen prioridad en la: a) protección y auxilio cualquiera sea la circunstan-
cia; b) atención en los servicios públicos; 1 BOCBA 3-2-99 2 c) asignación de 
recursos públicos en la formulación y ejecución de políticas en las áreas re-
lacionadas con la efectivización y la protección de los derechos de la niñez, 
la adolescencia y la familia; d) consideración y ponderación de las necesida-
des y problemáticas de la comunidad local a la que pertenecen. 

Artículo 9. Denominación. Toda referencia de cualquier índole a las 
personas que constituyen el ámbito de aplicación subjetiva de la presente 
ley debe hacerse con las palabras “niñas, niños, adolescentes”. La denomi-
nación “menores de edad” se utiliza exclusivamente cuando razones técni-
cas insalvables así lo justifiquen. 
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TITULO II 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS
Artículo 10. Derecho a la Vida, Derecho a la Libertad, Dignidad, Identi-

dad y Respeto. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su 
disfrute y protección. Tienen derecho a la libertad, a la dignidad, a la identi-
dad en todas sus dimensiones, y al respeto como personas sujetos titulares 
de todos los derechos, reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales, otras 
normas nacionales y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 11. Garantías procesales. La Ciudad garantiza a niños, niñas y 
adolescentes a quienes se atribuya una conducta ilícita, los siguientes dere-
chos: a) a ser considerado inocente hasta tanto se demuestre su culpabilidad; 
b) al pleno y formal conocimiento del acto infractor que se le atribuye y de las 
garantías procesales con que cuenta. Todo ello debe ser explicado en forma 
suficiente, oportuna, y adecuada al nivel cultural de la niña, niño o adoles-
cente; c) a la igualdad en la relación procesal, a cuyo efecto puede producir 
todas las pruebas que estime conveniente para su defensa; d) a la asistencia 
de un abogado/a especializado/a en niñez y adolescencia de su libre elec-
ción o proporcionado/a gratuitamente por el Gobierno de la Ciudad; e) a ser 
escuchado personalmente por la autoridad competente tanto en la instancia 
administrativa como judicial; f) a no ser obligado a declarar; g) a solicitar la 
presencia de los padres o responsables a partir de su aprehensión y en cual-
quier etapa del procedimiento; h) a que sus padres, responsables, o persona a 
la que la niña, niño o adolescente adhiera afectivamente, sean informados de 
inmediato en caso de aprehensión, del lugar donde se encuentra, hecho que 
se le imputa, tribunal y organismo de prevención intervinientes; i) a que toda 
actuación referida a la aprehensión de niños, niñas y adolescentes, así como 
los hechos que se le imputen sean estrictamente confidenciales; j) a comu-
nicarse en caso de privación de libertad, en un plazo no mayor de una hora, 
por vía telefónica o a través de cualquier otro medio, con su grupo familiar 
responsable, o persona a la que adhiera afectivamente. 

Artículo 12. Incorporación de Reglas de Naciones Unidas. Se consideran 
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parte integrante de la presente ley, en lo pertinente, las “Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de menores (Reglas 
de Beijing) Resolución Nº 40/33 de la Asamblea General”, las “Reglas de las 
Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad Re-
solución Nº 45/113 de la Asamblea General”, y las “Directrices de Naciones 
Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad)” 
que se nominan ANEXOS I, II y III respectivamente. 

Artículo 13. Derecho a la identidad. El derecho a la identidad comprende 
el derecho a una nacionalidad, a un nombre, a su cultura, a su lengua de ori-
gen, a su orientación sexual, al conocimiento de quiénes son sus padres y a la 
preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley. 3 

Artículo 14. Medidas de Protección de la Identidad. Para efectivizar el 
derecho a la identidad el Gobierno de la Ciudad debe: a) identificar al recién 
nacido mediante el procedimiento que establezca la normativa vigente; b) 
garantizar la inscripción gratuita de niños y niñas inmediatamente después 
de su nacimiento. En ningún caso la indocumentación de la madre o del pa-
dre es obstáculo para que se identifique al recién nacido o a los menores de 
dieciocho años de edad. c) facilitar y colaborar para obtener información, la 
búsqueda o localización de los padres u otros familiares de niñas, niños y 
adolescentes facilitándoseles el encuentro o reencuentro familiar. 

Artículo 15. Derecho a la integridad. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la integridad biopsicosocial, a la intimidad, a la privacidad, a la 
autonomía de valores, ideas o creencias y a sus espacios y objetos personales. 

Artículo 16. Reserva de Identidad. Ningún medio de comunicación so-
cial, público o privado, podrá difundir información que identifique o pueda 
dar lugar a la identificación de niñas, niños y adolescentes a quienes se les 
atribuya o fueran víctimas de la comisión de un delito. 

Artículo 17. Derecho a ser oído. Los niños, niñas y adolescentes, tienen 
derecho a ser oídos en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o 
al encontrarse involucrados personalmente en cuestiones o procedimientos 
relativos a sus derechos. 

Artículo 18. Derecho a la Dignidad. Es deber de la familia, la sociedad y 
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el Gobierno de la Ciudad proteger la dignidad de niños, niñas y adolescentes 
impidiendo que sean sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, 
humillante, intimidatorio, a prostitución, explotación sexual o a cualquier otra 
condición inhumana o degradante. 

Artículo 19. Derecho a ser Respetado. El respeto a las niñas, niños y ado-
lescentes consiste en brindarles comprensión, en otorgarles la oportunidad al 
despliegue de sus actividades, al desarrollo de sus potencialidades, al goce y 
ejercicio de sus derechos y al protagonismo activo inherente a las prácticas 
ciudadanas acordes con su edad. 

Artículo 20. Derecho a la Igualdad. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
idéntica dignidad y son iguales ante la ley. Se les reconoce y garantiza el dere-
cho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segre-
gación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, 
edad, ideología, religión, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psi-
cofísica, social, económica, creencias culturales o cualquier otra circunstancia 
que implique exclusión o menoscabo de ellos, de sus padres o responsables. 
Las normas legales y reglamentarias de cualquier naturaleza deben aplicarse a 
todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación alguna. 

Artículo 21. Necesidades especiales. Las niñas, niños y adolescentes con 
necesidades especiales de cualquier índole tienen derecho a disfrutar de una 
vida plena en condiciones que aseguren su dignidad e integración igualitaria. 

Artículo 22. Derecho a la Salud. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a la atención integral de su salud. Debe asegurarse su acceso gratui-
to, universal e igualitario, sobre la base de la solidaridad. 

Artículo 23. Protección de la salud. A los efectos de garantizar el dis-
frute del nivel más alto de salud el Gobierno debe adoptar medidas para: a) 
reducir la morbi-mortalidad; b) combatir las enfermedades y la malnutrición; 
c) asegurar que todos los sectores de la sociedad, los miembros de la familia, 
y en particular los niñas, niños y adolescentes, conozcan los principios básicos 
de la salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene, el 
saneamiento ambiental y todas las medidas de cuidado y prevención; 4 d) 
desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación al grupo familiar 
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conviviente, la educación en materia de salud sexual y reproductiva, tendien-
tes a prevenir el embarazo no deseado y las enfermedades de transmisión 
sexual; e) proveer gratuitamente a niños, niñas y adolescentes de escasos 
recursos, medicamentos, prótesis u otros elementos necesarios para su trata-
miento, habilitación y rehabilitación; f) proporcionar condiciones dignas para 
que la madre, el padre o la persona responsable del cuidado de niños, niñas 
y adolescentes permanezca todo el tiempo durante el cual se prolongue la 
internación en establecimientos de salud; g) vacunar gratuitamente según el 
esquema vigente; h) garantizar el derecho de los niños y niñas a gozar de la 
lactancia materna inclusive aquellos cuyas madres cumplen penas privativas 
de libertad durante un período no menor de doce meses consecutivos a partir 
del momento del nacimiento sin que pueda separarse al niño o niña de su 
madre; i) garantizar la aplicación de los principios consagrados en esta ley en 
materia de prestaciones relativas a la salud mental; j) garantizar la atención 
de la salud a toda adolescente embarazada. 

Artículo 24. Atención perinatal. Los establecimientos públicos y priva-
dos que realicen atención del embarazo, del parto y del recién nacido, están 
obligados a: a) Conservar las historias clínicas individuales por el plazo de 
30 años; b) realizar exámenes a fin de determinar el diagnóstico y la te-
rapéutica de anormalidades en el metabolismo del recién nacido, así como 
prestar orientación a los padres; c) proveer una declaración de nacimiento 
donde conste lo ocurrido en el parto y el desenvolvimiento del neonato; d) 
posibilitar la permanencia del neonato junto con la madre; e) ejecutar ac-
ciones programadas teniendo en cuenta los grupos de mayor vulnerabilidad 
para garantizar el adecuado seguimiento del embarazo, parto, puerperio del 
recién nacido; f) garantizar la atención de todas las enfermedades perinata-
les en el ámbito estatal y privado. 

Artículo 25. Derecho a la Convivencia familiar y comunitaria. Los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a ser criados y cuidados por sus padres y 
a permanecer en su grupo familiar de origen, en una convivencia sustentada 
en vínculos y relaciones afectivas y comunitarias. 

Artículo 26. Preservación del grupo familiar. La carencia o insuficiencia 
de recursos materiales del padre, madre o responsable no constituye causa 
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para la separación de la niña, niño o adolescente de su grupo familiar. La convi-
vencia dentro de otros grupos familiares constituye una situación excepcional. 

Artículo 27. Derecho a la educación. Formación integral. Los niños, niñas 
y adolescentes tienen derecho a la educación con miras a su desarrollo integral, 
su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia 
democrática y el trabajo, garantizándoles el disfrute de los valores culturales, la 
libertad de creación y el desarrollo máximo de las potencialidades individuales. 

Artículo 28. Derecho a la Educación. Valores. El derecho a la educación a 
través de los sistemas de enseñanza formal y no formal comprende la cons-
trucción de valores basados en la tolerancia y el respeto por los derechos 
humanos, la pluralidad cultural, la diversidad, el medio ambiente, los recursos 
naturales y los bienes sociales, preparando a los niños, niñas y adolescentes 
para asumir una vida responsable en una sociedad democrática. 

Artículo 29. Derecho a la Educación. Garantías mínimas. El Gobierno 
de la Ciudad garantiza a niños, niñas y adolescentes: a) acceso gratuito a los 
establecimientos educativos de todos los niveles; garantizando la prestación 
del servicio en todos los barrios de la Ciudad; b) igualdad de condiciones de 
acceso, permanencia y egreso del sistema educativo, instrumentando las me-
didas necesarias para su retención en el mismo; c) respeto por parte de los 
integrantes de la comunidad educativa; 5 d) acceso al conocimiento e infor-
mación de los procedimientos para la construcción de las normativas de con-
vivencia y su participación en ella; e) ser escuchados/as previamente en caso 
de decidirse cualquier medida o sanción, las que únicamente pueden tomarse 
mediante procedimientos y normativas conocidas, claras y justas; f) recurrir 
a instancias escolares superiores o extraeducativas en caso de sanciones; g) 
ser evaluados/as por sus desempeños y logros, conforme a las normas acor-
dadas previamente y a conocer u objetar criterios de evaluación, pudiendo 
recurrir a instancias escolares superiores; h) la organización y participación 
en entidades estudiantiles; i) el conocimiento de los derechos que les son 
reconocidos y los mecanismos para su ejercicio y defensa; j) recibir educación 
pública, eximiéndoselos de presentar documento de identidad nacional, en 
caso de carecer del mismo, o cualquier otra documentación que restrinja di-
cho acceso debiéndoseles entregar la certificación o diploma correspondiente 



102

a cada nivel; k) la existencia y aplicación de lineamientos curriculares acordes 
con sus necesidades y que viabilicen el desarrollo máximo de las potenciali-
dades individuales. l) la implementación de investigaciones, experiencias y 
nuevas propuestas relativas a los diseños curriculares y a su didáctica, con 
miras a dar respuesta a las necesidades de integración de la diversidad de la 
población infantil y adolescente en la educación común. 

Artículo 30. Derecho a la recreación, juego, deporte y descanso. Los niños, ni-
ñas y adolescentes tienen derecho a la recreación, al juego, al deporte y al descanso. 

Artículo 31. Participación e integración. El Gobierno de la Ciudad debe 
implementar actividades culturales, deportivas y de recreación, promoviendo 
el protagonismo de niños, niñas y adolescentes y la participación e integra-
ción de aquellos con necesidades especiales. 

Artículo 32. Derecho a la no explotación. Las niñas y los niños tienen 
derecho a no trabajar. Las personas mayores de catorce años pueden hacerlo 
conforme a las modalidades establecidas en la legislación vigente. 

Artículo 33. Derecho a la libre expresión, información y participación. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: a) informarse, opinar y expresarse; 
b) creer y profesar cultos religiosos; c) participar en la vida política; d) asociarse y 
celebrar reuniones; e) usar, transitar y permanecer en los espacios públicos. 

Artículo 34. Responsabilidad de los padres. Incumbe a los padres la responsa-
bilidad primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as para su protección y for-
mación integral. La Ciudad de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los pa-
dres y les presta la ayuda necesaria para su ejercicio con plenitud y responsabilidad. 

TITULO III 
De las Políticas Públicas de Protección Integral.
CAPÍTULO PRIMERO

Pautas Básicas

Artículo 35. Ejes. Son ejes que sustentan las políticas públicas de protección 
integral de los derechos: a) descentralizar los organismos de aplicación de los pro-
gramas específicos de las distintas políticas de protección integral a fin de garan-
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tizar mayor autonomía, agilidad y eficiencia; b) elaborar, desarrollar, monitorear, 
articular y evaluar los programas específicos de las distintas áreas de salud, educa-
ción, vivienda, recreación, trabajo, deporte, cultura, seguridad pública y social, con 
criterios de intersectorialidad e interdisciplinariedad y participación activa de la 
comunidad; 6 c) propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la 
defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes que brinden asesoramien-
to y patrocinio jurídico gratuito, deduzcan denuncias o promuevan acciones ante 
tribunales, asesorías, fiscalías y defensorías oficiales; d) promover la participación 
de diversos segmentos de la sociedad, en especial de los centros de estudiantes y 
de los grupos juveniles, generando desde el Estado los espacios necesarios para su 
creación y desarrollo; e) implementar servicios de identificación y localización de 
padres, madres y responsables, de niños y adolescentes; f) propender a la forma-
ción de redes sociales que conecten y optimicen los recursos existentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO  

Medidas de Protección Especial de Derechos

 Artículo 36. Definición. Son medidas de protección especial aquellas que 
se adoptan cuando son amenazados, vulnerados o violados los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. Son limitadas en el tiempo y se prolongan mien-
tras persistan las causas que dieron origen a las amenazas o violaciones. 

Artículo 37. Objetivos. Las medidas de protección especial tienen como 
objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y 
goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. 

Artículo 38. Alteración de la identidad. La privación, adulteración, mo-
dificación o sustitución de alguno de los elementos que integran la identi-
dad de niñas, niños y adolescentes, se consideran amenazas o violaciones 
de este derecho. 

Artículo 39. Comunicación. Toda persona que tomare conocimiento de la 
existencia de abuso físico, psíquico, sexual, trato negligente, malos tratos o ex-
plotación de niños, niñas y adolescentes debe comunicarlo inmediatamente a 
los organismos competentes y a las defensorías zonales creadas por la presen-
te ley. Si fuere funcionario su incumplimiento lo hará pasible de sanción. 
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Artículo 40. Acciones sociales de protección. Cuando el organismo crea-
do por la presente ley tome conocimiento de alguna amenaza o violación de 
derechos de niñas, niños y adolescentes debe implementar en forma directa 
o a través de sus unidades descentralizadas, las acciones sociales de pro-
tección especial tendientes a proporcionar escucha, atención, contención y 
ayuda necesarias a las niñas, niños y adolescentes y a quienes cuiden de ellos. 

Artículo 41. Intervención Judicial. La intervención judicial podrá ser re-
querida: a) por quien tenga interés legítimo como representante legal de 
niños, niñas y adolescentes o como miembro de su familia de parentesco o 
de la comunidad local; b) por los integrantes de los equipos técnicos que se 
desempeñen en los organismos creados por la presente ley; c) por el propio 
niño/a o adolescente en su resguardo. 

Artículo 42. Formas alternativas de convivencia. Cuando medie inexisten-
cia o privación del grupo familiar de pertenencia, las medidas de protección con-
sisten en la búsqueda e individualización de alternativas para que niñas, niños 
y adolescentes convivan con personas vinculadas a ellos, a través de líneas de 
parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la fami-
lia ampliada o de la comunidad, según la costumbre local, en todos los casos te-
niendo en cuenta la opinión de niños, niñas y adolescentes. Cualesquiera de esas 
formas alternativas de convivencia, instrumentada por el organismo competente 
creado por la presente ley, configura una guarda provisoria de hecho. 

Artículo 43. Desjudicialización de la pobreza. Cuando la amenaza o vio-
lación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 
carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las 
medidas de protección a aplicar son los programas sociales establecidos por 
las políticas públicas, que deben brindar orientación, ayuda y apoyo incluso 
económico, con miras a la sustentación y fortalecimiento de los vínculos del 
grupo familiar responsable del cuidado de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 44. Excepcionalidad de la internación. Sólo en forma excepcio-
nal, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a la interna-
ción, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles el regre-
so de niños, niñas y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario 
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y su reintegración social. En ningún caso, las medidas de protección pueden 
consistir en la privación de libertad. Las internaciones son supervisadas por 
las defensorías zonales creadas por la presente ley. 

TITULO IV 

AUTORIDADES DE APLICACIÓN
CAPÍTULO PRIMERO  

Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad

Artículo 45. Creación y finalidad. Créase en el ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como 
organismo especializado que tiene a su cargo las funciones que le incumben 
a la Ciudad en materia de promoción y protección integral de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 46. Jerarquía Institucional. Autonomía. El Consejo integra el 
área Jefatura de Gobierno de la Ciudad y goza de autonomía técnica y admi-
nistrativa y autarquía financiera. 

Artículo 47. Composición. El Consejo está compuesto por: a) una Direc-
ción Ejecutiva, b) un Plenario. 

Artículo 48. Dirección Ejecutiva. Integración. La Dirección Ejecutiva está 
integrada por: a) un/a Presidente/a, b) un/a vicepresidente/a. 

Artículo 49. Plenario. Integración. El Plenario está integrado por a) el/la 
Presidente/a; b) el/la vicepresidente/a; c) un/a Subsecretario/a de la Secre-
taría de Salud; d) un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Educación; e) un/a 
Subsecretario/a de la Secretaria de Promoción Social; f) un/a Subsecretario/a 
de la Secretaría de Cultura; g) un/a Subsecretario/a o funcionario/a de máxi-
ma jerarquía del organismo que se dedique a la Promoción de los Derechos 
Humanos en el Gobierno de la Ciudad; h) cinco profesionales con formación y 
antecedentes científicos y técnicos, especializados en las temáticas de niñez y 
adolescencia, designados por la Legislatura que deben reflejar proporcional-
mente la representación política de los bloques que la componen; i) cinco repre-
sentantes designados por organizaciones no gubernamentales debidamente 
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registradas, especializadas en los derechos contemplados por esta ley. Uno de 
los representantes debe pertenecer a las organizaciones no gubernamentales 
que se ocupen de niñas, niños y adolescentes con necesidades especiales; j) dos 
representantes designados por el Consejo de la Juventud; k) un representante 
designado por la Asesoría General Tutelar; l) cuatro representantes de las De-
fensorías de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Artículo 50. Designación, jerarquía. El/la Presidente/a del Consejo es desig-
nado/a por el Jefe de Gobierno con rango de Secretario/a. El/la Vicepresidente/a 
es designado/a por el Jefe de Gobierno con rango de Subsecretario/a. 8 Los/
as subsecretarios/as o funcionarios/as de máxima jerarquía del Poder Ejecutivo 
de cada área que integran el Consejo son designados/as por el Jefe de Gobier-
no. Los/as representantes de la Legislatura son designados/as en la forma que 
aquella disponga. Los/as representantes del Consejo de la Juventud son desig-
nados/as por dicho organismo. Los/as representantes de las organizaciones no 
gubernamentales son designados/as por éstas en una asamblea convocada al 
efecto. Desempeñan sus funciones en forma honoraria. Las Defensorías Zonales 
establecen sus propios mecanismos para designar a sus representantes. 

Artículo 51. Representación de género. En la integración del Consejo 
debe cumplirse con lo dispuesto por el art. 36 de la Constitución de la Ciudad, 
no pudiendo incluirse más del setenta por ciento de personas del mismo sexo. 

Artículo 52. Duración. Los miembros del Consejo duran dos años en sus 
funciones pudiendo ser reelectos/as. Los/as subsecretarios/as o funciona-
rios/as son designados/as y removidos por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 53. Remoción. Es causal de remoción el mal desempeño de sus 
funciones. El Reglamento Interno que se dicte el Consejo establecerá el pro-
cedimiento respectivo. 

Artículo 54. Funciones. Son funciones del Consejo: a) definir la política 
anual del organismo a través de un Plan que articule transversalmente la ac-
ción de gobierno en todas las áreas y enunciar los criterios para la formulación 
estratégica de la misma; b) diseñar y aprobar los programas necesarios para 
el cumplimiento de los derechos consagrados y ratificados por la presente ley; 
c) asesorar y proponer al Gobierno de la Ciudad las políticas del área; d) ar-
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ticular las políticas públicas de todas las áreas de gobierno, en los aspectos 
vinculados con la infancia y la adolescencia; e) elaborar proyectos legislativos 
específicos; f) aprobar informes anuales que son elevados al Jefe de Gobierno 
y a la Legislatura; g) realizar la evaluación anual de lo actuado; h) evaluar los 
informes trimestrales presentados por las Defensorías; i) tomar las medidas 
para dar cumplimiento a las demandas pertinentes; j) proponer al Jefe de Go-
bierno el Presupuesto del Area, Planes y Cálculos de Recursos; k) promover la 
participación social de niñas, niños y adolescentes para el ejercicio pleno de la 
ciudadan- ía; l) realizar estudios, relevamientos, diagnósticos situacionales, in-
vestigaciones y recabar información de cualquier organismo público o privado; 
m) participar en el diseño de la política oficial de medios de comunicación vin-
culada con la materia; n) celebrar convenios con universidades e instituciones 
públicas o privadas; o) arbitrar los medios de seguimiento y control sobre los 
organismos del Gobierno de la Ciudad y las organizaciones no gubernamenta-
les involucradas en la ejecución de políticas públicas; p) ser oído en la solicitud 
de personería jurídica que presenten las instituciones privadas de atención de 
niños, niñas y adolescentes; supervisar los proyectos de planes y programas de 
las mismas y peticionar en los casos que estime procedente la cancelación de 
dicha personería; q) recabar, recibir y canalizar las inquietudes de niños, niñas 
y adolescentes; r) organizar y dirigir el Registro Único de Aspirantes a la Adop-
ción creado por la Ley 24.779; s) dictar su reglamento interno. 

Artículo 55. Funciones del/la Presidente/a. Son funciones del/la Presi-
dente/a: a) presidir las reuniones plenarias; b) representar a la Ciudad ante 
las autoridades y organismos nacionales e internacionales; c) elevar al Poder 
Ejecutivo el Presupuesto del Área, Planes y Cálculo de Recursos y fijar las re-
muneraciones; d) ejercer la legitimación procesal para actuar en todos los 
casos derivados de los fines y objetivos de la presente ley; e) denunciar ante 
las autoridades judiciales competentes las infracciones a leyes vigentes en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 9 f) recibir, donaciones, 
legados, herencias, subsidios y subvenciones que se le hicieran al Consejo, con 
la aprobación del Jefe de Gobierno o de la Legislatura, cuando corresponda. 

Artículo 56. Funciones del/la Vicepresidente/a. Son funciones del/la 
Vicepresidente/a: a) reemplazar al presidente en caso de ausencia o vacan-
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cia; b) coordinar, asistir y supervisar el funcionamiento de las Defensorías 
Zonales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes; c) llevar el registro de 
Organizaciones No Gubernamentales creado por esta ley; d) convocar a las 
asambleas de las organizaciones no gubernamentales y de las Defensorías 
Zonales; e) realizar toda otra función que determine el plenario. 

Artículo 57. Ejecución de acciones y programas. La Secretaría de cada área 
del Poder Ejecutivo ejecuta las acciones y programas inherentes a su competencia. 

Artículo 58. Funcionamiento del Consejo. El Consejo adopta sus decisio-
nes en Plenario. Este se reúne por lo menos una vez cada dos meses y sesiona 
con la mitad más uno de sus miembros. Adopta sus decisiones por mayoría 
de votos. En caso de empate vota el Presidente. Las reuniones extraordina-
rias se realizan a solicitud de la Dirección Ejecutiva o de por lo menos el veinte 
por ciento de los integrantes del Consejo. 

Artículo 59. Unidad técnico administrativa. La Dirección Ejecutiva cuen-
ta con una Unidad técnico — administrativa que debe estar dotada de la 
infraestructura y equipamientos suficientes, recursos técnicos y profesio-
nales idóneos. Su estructura básica comprende, por lo menos, las siguien-
tes áreas de actividades: a) coordinación y cooperación interinstitucional; b) 
coordinación de programas y Defensorías; c) asistencia técnica, investigación, 
seguimiento y evaluación de programas, capacitación, comunicación y do-
cumentación; d) coordinación administrativa. Capítulo Segundo Defensorías 
Zonales de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Defensorías Zonales de los derechos de niñas, niños y adolescentes

Artículo 60. Creación. Créanse en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires 
las Defensorías Zonales como organismos descentralizados del Consejo de 
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Cada una de las Comunas cuen-
ta, por lo menos, con una Defensoría. 

Artículo 61. Objeto y fines. Las Defensorías Zonales tienen por objeto 
diseñar y desarrollar un sistema articulado de efectivización, defensa y res-
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guardo de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Deben ejecutar las 
políticas públicas específicas, implementando acciones con criterios interdis-
ciplinarios y participación de los actores sociales. 

Artículo 62. Composición. Las Defensorías Zonales están integradas por: 
a) un Consejo Consultivo; b) un Equipo técnico; c) una Unidad Administrativa. 

Artículo 63. Integración del Consejo Consultivo. El Consejo Consultivo 
está integrado por: a) miembros de organismos e instituciones oficiales con 
sede en la comuna, pertenecientes, entre otras, a las áreas de salud, edu-
cación, recreación y promoción social; b) representantes de organizaciones 
barriales intermedias con actuación en la zona. Sus integrantes son elegidos 
en Asamblea que al efecto convoca el Equipo Técnico y se renuevan cada dos 
años. Sus funciones son ad honorem. 

Artículo 64. Integración del Equipo Técnico. El Equipo Técnico desempe-
ña sus funciones de modo interdisciplinario y está integrado como mínimo 
por: a) un/a trabajador/a social; b) un/a psicóloga/o; c) un/a abogado/a; d) 
dos promotoras/es de derechos de niños, niñas y adolescentes propuestos/
as por las organizaciones barriales que acrediten experiencia y especializa-
ción en la temática de infancia y adolescencia. 

Artículo 65. Designación del Equipo Técnico. Los/las integrantes del 
Equipo Técnico son designados/as por el Consejo de acuerdo a un sistema 
de Concursos. Para ser designado/a es necesario acreditar antecedentes de 
conocimientos, experiencia y capacitación en las temáticas a que se refiere la 
presente ley. El Consejo nombra a uno/a de los/as profesionales del Equipo 
Técnico como coordinador/a del mismo. 

Artículo 66. Prioridad de asignación de recursos. La conformación del 
Equipo Técnico de cada Defensor- ía Zonal, así como los recursos que el Con-
sejo les provea, responden a la prioridad, suficiencia y adecuación que requie-
ran las particularidades propias de cada Comuna. 

Artículo 67. Legitimación en causas judiciales. Las Defensorías Zonales 
son parte legítima en las causas judiciales. Todos los informes, pericias, diag-
nósticos, evaluaciones y demás actuaciones extrajudiciales realizadas por las De-
fensorías, deben ser agregadas al expediente judicial como prueba preconstituí-
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da, a los efectos de su valoración por el Juez evitando su reiteración innecesaria. 

Artículo 68. Reuniones Plenarias. Las reuniones plenarias se efectúan 
por lo menos una vez al mes. Participan todas los integrantes de la Defenso-
ría Zonal. En ellas: a) el Equipo Técnico informa las actividades realizadas y 
programadas; b) el Consejo Consultivo puede emitir opinión y sus dictámenes 
deben ser tenidos en cuenta por el Equipo Técnico para llevar a cabo acciones 
articuladas con la comunidad. 

Artículo 69. Informes del Equipo Técnico. El Equipo Técnico elevará al 
Consejo un informe trimestral sobre el funcionamiento y desarrollo de la De-
fensoría Zonal. 

Artículo 70. Funciones de las Defensorías. Son funciones de las Defen-
sorías Zonales: a) difundir los principios emanados de la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño y propiciar y apoyar todas aquellas acciones 
que promuevan dichos derechos; b) establecer los procedimientos para la im-
plementación de programas de efectivización y de protección especial de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; c) brindar asesoramiento, orientación 
y atención ante situaciones de amenaza o violación de derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Utilizar modalidades alternativas de resolución de conflictos. 
Las actuaciones Zonales constituirán instancias comunitarias alternativas a la 
intervención judicial o, en su caso, coadyuvantes o previas a ella; d) conformar 
y fortalecer una red articulada en el ámbito local para facilitar la confluencia 
de recursos destinados a problemáticas de amenaza o violación de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes; e) actualizar en forma permanente su 
capacitación; f) recibir los reclamos e inquietudes que formulen niños, niñas, 
adolescentes y cualquier otra persona de existencia visible o ideal con relación 
a los derechos contemplados por la presente ley. Canalizar esas expresiones a 
través de los organismos competentes; g) otorgar patrocinio jurídico gratui-
to, cuando lo estime necesario o conveniente, a niñas, niños, adolescentes y a 
miembros de su grupo familiar; h) dictaminar en el otorgamiento de subsidios 
a los grupos familiares de origen de niños, niñas y adolescentes o a integran-
tes de la familia ampliada o a miembros de la comunidad local, sean personas 
de existencia visible o ideal, para implementar medidas de efectivización o de 
protección especial de derechos, en las condiciones que los programas deter-
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minen; i) celebrar reuniones y sostener entrevistas o encuentros con miembros 
del grupo familiar, de la familia ampliada o de la comunidad local; 11 j) realizar 
averiguaciones, efectuar diagnósticos, evaluar daños y perjuicios, dimensionar 
consecuencias e impactos, brindar apoyo, orientación, contención, seguimiento 
y acompañamiento para que niñas, niños y adolescentes mantengan o recu-
peren el disfrute y goce de sus derechos; k) llevar un registro de comunicacio-
nes y confeccionar estadísticas de los reclamos que se le efectúen. Las esta-
dísticas deberán contener entre otras variables, las diferentes problemáticas, 
personas involucradas, circuitos, acciones llevadas a cabo y resultados de las 
mismas; l) publicar y difundir el resultado de las estadísticas realizadas; m) 
recabar información, realizar averiguaciones y efectuar gestiones tendientes a 
verificar la existencia de incumplimientos a lo establecido por la presente ley; 
n) informar a las autoridades competentes las irregularidades constatadas. Las 
autoridades receptoras intervinientes deben comunicar al Consejo el estado 
de las investigaciones realizadas, sus resultados y las medidas adoptadas; o) 
interponer acción judicial contra todo acto que vulnere o restrinja los derechos 
de niños, niñas y adolescentes y sus familias como así también aquéllas que 
tengan por objeto la vigencia de principios, derechos y garantías asegurados 
por la presente ley; p) consultar y requerir copias de las actuaciones o piezas 
respectivas a fin de verificar el debido cumplimiento de las garantías procesales 
de niñas, niños y adolescentes así como el respeto de sus derechos a ser oídos 
en todo trámite administrativo o proceso judicial que los involucre o afecte; q) 
formular recomendaciones, propuestas o sugerencias a organismos públicos o 
privados respecto de cuestiones susceptibles de ser materia de investigación. 
r) remitir al Consejo relevamientos y diagnósticos situacionales actualizados, 
pertenecientes a las respectivas zonas y/o barrios donde funcione la Defen-
soría Zonal; s) sugerir modificaciones que aseguren un mejor funcionamiento 
de los servicios públicos atinentes a la niñez, la adolescencia y la familia; t) 
brindar asesoramiento y emitir dictámenes referidos a cuestiones temáticas 
de su competencia; u) proponer las reformas legales necesarias para garantizar 
los derechos de niños, niñas y adolescentes; v) procurar que las niñas, niños y 
adolescentes albergados por razones de urgencia, en forma transitoria, excep-
cional y subsidiaria, en pequeños hogares u organismos no gubernamentales, 
regresen a su grupo familiar o recuperen la convivencia con miembros de la 
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familia ampliada o de la comunidad local facilitando la reinserción y contención 
en su medio afectivo y social. Capítulo Tercero Organismos de Atención. 

CAPÍTULO TERECERO 

Organismos de atención

Artículo 71. Organismos de Atención. Concepto. A los fines de la pre-
sente ley se consideran Organismos de Atención los organismos estatales y 
las organizaciones no gubernamentales que desarrollen programas o servi-
cios de atención a niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 72. Obligaciones. Los Organismos de Atención deben cumplir con 
los derechos y garantías que emanan de esta ley, la Constitución de la Nación, 
la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Interna-
cionales en los que el Estado Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad 
y en especial: a) respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adoles-
centes y ofrecerles un ambiente de respeto y dignidad; b) respetar y preservar 
los vínculos familiares, evitando desmembrar o separar grupos de hermanos; 
c) brindar a los niños, niñas y adolescentes atención personalizada y en peque-
ños grupos evitando en todos los casos el hacinamiento y la promiscuidad; d) 
ofrecer instalaciones físicas en condiciones adecuadas de habitabilidad, higie-
ne, salubridad, seguridad y respeto a la intimidad y privacidad de cada persona; 
e) asegurar la participación de las niñas, niños y adolescentes atendidos en la 
elaboración y el cumplimiento de pautas de convivencia; f) fortalecer la par-
ticipación del grupo familiar en el proceso educativo; g) propiciar actividades 
culturales, deportivas y de recreación en el ámbito abierto de la comunidad; 
h) propiciar la educación y la formación para el trabajo en las instituciones PÚ-
BLICAS o privadas abiertas de la comunidad; 12 i) evitar el traslado a otras 
instituciones alejadas del domicilio de niños, niñas y adolescentes; j) fomen-
tar el desarrollo de actividades en las que participen ambos sexos; k) brindar 
atención integral de la salud mediante la derivación a los centros pertinentes; 
l) asegurar el apoyo para el regreso de niños, niñas y adolescentes a su ám-
bito familiar o comunitario; m) ofrecer vestuario y alimentación adecuados y 
suficientes; n) abstenerse bajo ningún pretexto de conculcar o limitar derecho 
alguno de niñas, niños o adolescentes que no haya sido objeto de restricción 
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en la decisión judicial respectiva; o) asegurar asistencia religiosa a aquellos /as 
que lo deseen de acuerdo a sus propias creencias; p) realizar el estudio social y 
el seguimiento de cada situación; debiendo confeccionarse un legajo de cada 
persona atendida; q) mantener constantemente informado/a al niño, niña o 
adolescente atendido/a sobre su situación legal debiendo notificarle cada no-
vedad que se produzca en la misma de forma inmediata y cada vez que el 
mismo lo requiera. No se admitirá ningún tipo de requisito para la formulación 
de este requerimiento; r) tramitar los documentos de identificación personal 
para aquellos/as que no los posean. 

Artículo 73. Internación en caso de emergencia. Las entidades que 
cuenten con programas de albergue podrán, con carácter excepcional y de 
urgencia, alojar niñas, niños y adolescentes sin previa determinación de la 
autoridad judicial competente, debiendo comunicarlo a la misma dentro de 
las doce horas de acontecido. Capítulo Cuarto Registro de Organismos No Gu-
bernamentales. 

CAPÍTULO CUARTO 

Registros de organismos no gubernamentales

Artículo 74. Creación. Créase en el ámbito del Consejo el Registro de orga-
nizaciones comunitarias y organismos no gubernamentales que tengan como 
objeto el trabajo sobre temáticas y cuestiones de cualquier índole, vinculadas 
directa o indirectamente a los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 75. Obligatoriedad de la inscripción. Deben inscribirse en el Re-
gistro las organizaciones de la sociedad civil y en general las personas de 
existencia ideal que hayan obtenido su personería jurídica. Dicha inscripción 
constituye condición insoslayable para la celebración de convenios de cual-
quier naturaleza y alcance con instituciones oficiales en virtud de lo dispuesto 
en la presente ley. 

Artículo 76. Funcionamiento y requisitos. El Consejo debe distribuir a 
todas las Defensorías Zonales la información actualizada acerca de las perso-
nas jurídicas y otras organizaciones comunitarias registradas. Las organiza-
ciones al momento de su registración deben acompañar copia de los estatu-
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tos y nómina de sus directivos debiendo informar de las modificaciones que 
se produzcan en ambos. 

Artículo 77. Fiscalización de organismos. El Consejo fiscaliza a los or-
ganismos y entidades gubernamentales y no gubernamentales, así como a 
las organizaciones comunitarias inscriptas en el Registro. Controla el cumpli-
miento de los convenios que se celebren y lo relacionado con la observancia 
de la presente ley. 

Artículo 78. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal 
que correspondiera a sus directivos, funcionarios e integrantes, son aplicables 
a los organismos aludidos en el art. 75º, en caso de inobservancia de la pre-
sente ley o cuando incurran en amenaza o violación de derechos de niñas, niños 
y adolescentes, las siguientes medidas: a) advertencia; b) suspensión total o 
parcial de la transferencia de fondos públicos; c) suspensión del programa; d) 
intervención de establecimientos; e) cancelación de la inscripción en el registro. 

CAPÍTULO QUINTO 

Registro de publicación y búsqueda de chicos perdidos

Artículo 79. Créase en el ámbito del Consejo el Registro de publicación y 
búsqueda de chicos perdidos.

Artículo 80. Funciones. Brindar todo tipo de información y orientación ten-
diente a la localización de los/las niños, niñas y adolescentes perdidos.

Búsqueda de niños, niñas y adolescentes cuyo paradero es desconocido por 
sus padres o tutores.

Difundir las imágenes de los niños, niñas y adolescentes perdidos, previa 
autorización de la autoridad competente.

(Capítulo Quinto Conforme texto Art. 1º de la Ley Nº 741, BOCBA Nº 1367 
del 25/01/2002)

Artículo 80 bis. Toda Organización No Gubernamental que posea un obje-
to vinculado a la promoción y protección de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, y que desarrolle su actividad en el ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires, debe comunicar, al Registro de publicación y búsqueda de chi-
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cos perdidos, de modo inmediato y de la manera que la reglamentación lo 
determine, toda denuncia que reciba, con motivo de la pérdida de un niño, 
niña o adolescente. Junto con la comunicación debe remitir una copia de la 
denuncia recibida y toda otra información relativa al caso, que se encuentre 
en su conocimiento.

CAPÍTULO SEXTO 

Presupuesto y Control Financiero del Consejo

Artículo 81. Presupuesto y control financiero. El gobierno de la Ciudad 
debe incluir en el presupuesto anual, la partida necesaria y suficiente para el 
cumplimiento de la finalidad del organismo.

Su actividad económica financiera y sus registros contables son fiscaliza-
dos por la Auditoria de la Ciudad.

(Capítulo Sexto incorporado por Art. 2º de la Ley Nº 741, BOCBA Nº 1367 
del 25/01/2002)

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Primera. La Ciudad realizará los convenios y gestiones que fueren me-

nester para el paso a su órbita de todas aquellas funciones no federales que 
actualmente cumple el Consejo Nacional del Menor y la Familia en su territo-
rio. Estos convenios deben incluir necesariamente el traspaso de las partidas 
presupuestarias para asegurar los objetivos de esta ley de acuerdo con lo 
establecido en el art. 9º inc. 4 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 
y el art. 75 inc. 2 pto. 5 de la Constitución de la Nación. 

Segunda. En todo cuanto corresponda a la aplicación de normas nacionales 
en el ámbito de la Ciudad, la Ley 10.903 no es aplicable en todo cuanto se opon-
ga a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por la Ley 
23.849, e incluida en el artí- culo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional. 

Tercera. El Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes in-
tegra a su estructura, los equipos del Programa de Defensorías dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de la Ciudad de Buenos Aires. Su perso-
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nal pasa a actuar bajo la jurisdicción y el control del Consejo de los Derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 

Cuarta. Hasta tanto funcione el Registro creado por esta ley las organiza-
ciones no gubernamentales serán convocadas a la Asamblea que establece 
el art. 50 a través de la Dirección de Familia y Minoridad de la Secretaria de 
Promoción Social de la Ciudad de Buenos Aires. 

Quinta. Hasta tanto se constituya el Consejo de la Juventud, los represen-
tantes del mismo serán elegidos: uno por una asamblea de Organizaciones 
No Gubernamentales que nucleen a jóvenes, y el otro designado por las orga-
nizaciones estudiantiles de la Ciudad. 

Sexta. En el presupuesto correspondiente al año 1999 debe incluirse la 
partida necesaria para poner en funcionamiento los organismos creados por 
la presente Ley. Art. 80º — Comuníquese, etc.
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DECRETO N° 1527/2003
REGLAMENTA LA LEY N° 114
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
Protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Internación en caso de emergencia. Reglamentación del art. 73 de la 
ley 114. Del: 08/09/2003; Boletín Oficial 11/09/2003.

Visto el Art. 39 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la Ley N° 114, el Expediente N° 41.613/03, y, 

Considerando: 

Que por el artículo de la Constitución de la Ciudad citado en el Visto, 
se otorga prioridad dentro de las políticas públicas, a las destinadas a las 
niñas, niños y adolescentes; 

Que, asimismo, se establece la responsabilidad de la Ciudad respecto de 
las niñas, niños y adolescentes privados de su medio familiar, con cuidados 
alternativos a la institucionalización; 

Que, en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se verifica 
la presencia de niñas, niños y adolescentes alojados excepcionalmente en 
instituciones públicas y privadas que cuentan con servicios o programas de 
atención especializados; 

Que el Art. 73 de la Ley N° 114, establece que: “Las entidades que cuen-
ten con programas de albergue podrán, con carácter excepcional y de ur-
gencia, alojar niñas, niños y adolescentes sin previa determinación de la 
autoridad judicial competente, debiendo comunicarlo a la misma dentro de 
las doce horas de acontecido.”; 

Que la citada norma debe interpretarse en forma favorable para la pro-
tección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, debiendo apli-
carse el principio de desjudicialización, de conformidad con las medidas de 
protección especial previstas en el ;
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CAPÍTULO II DEL TÍTULO III

Que, la Asesoría General Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, es parte 
del Ministerio Público, conforme lo determina el Art. 124 de la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que, dicha Asesoría General Tutelar integra, a través de su representan-
te, el Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Que, por la Ley N° 21 del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se han previsto entre otras funciones del organismo, la de 
contralor de los lugares de alojamiento de niñas, niños y adolescentes; 

Que el 11 de diciembre del año 2000 se firmó un convenio de colabo-
ración entre el Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
y la Asesoría General Tutelar del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 

Que el objeto de dicho Convenio es la implementación de un programa 
de colaboración para articular diferentes acciones conjuntas entre las cua-
les se encuentran las de difusión y promoción de acciones jurídico-sociales 
que apliquen el paradigma de la protección integral; 

Que dicha Ley, establece la intervención obligatoria de las Defensorías 
Zonales dependientes del Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para garantizar que los alojamientos transitorios previstos 
en el artículo 73, resulten de excepción, facilitándose con dicha interven-
ción el regreso de los niños a su grupo familiar o comunitario de perte-
nencia, de conformidad con lo establecido por la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 

Que la Ley de Protección integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes limita las intervenciones de la justicia a aquellos casos donde 
se controviertan derechos en conflicto; evitándose de este modo que el Po-
der Judicial se transforme en un prestador de políticas públicas, las cuales 
deben ser garantizadas a los sujetos cuyos derechos se propicia proteger 
por el poder administrador; 

Por ello, y en uso de las facultades constitucionales que le son propias 
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(Art. 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 

El Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires decreta:

Artículo 1. Establécese que la autoridad judicial competente a fin de 
realizar la comunicación, prevista en el Art. 73 de la Ley “Ley de Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes”, es la Asesoría Ge-
neral Tutelar del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2. Las Entidades, públicas o privadas, que presten alojamiento 
a niños, niñas o adolescentes, en los términos del Art. 73 de la Ley N° 114, 
deben notificar dicha circunstancia, al Consejo de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y a la Asesoría General Tutelar del Ministerio Público 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el plazo de doce (12) horas de 
producido el ingreso de la persona a la Institución. 

En los casos de Entidades, que al momento del dictado del presente 
Decreto, alojen a niños, niñas o adolescentes, el plazo previsto en el párrafo 
precedente comenzará a contarse a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 3. Los cambios producidos en las instituciones que a la fecha 
presten alojamiento a niñas, niños o adolescentes, incluido el cese de las con-
diciones de alojamiento, debe ser informado al Consejo de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y por su intermedio a la Asesoría General Tutelar. 

Artículo 4. Efectuada la notificación dispuesta en el artículo 2° del pre-
sente Decreto, el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
juntamente con la Asesoría General Tutelar, darán intervención a la Defen-
soría Zonal, a fin de evitar que el alojamiento se transforme en una insti-
tucionalización. Asimismo, el Consejo y las distintas Defensorías Zonales 
coordinarán las acciones necesarias, tendientes a evaluar la efectividad de 
las medidas adoptadas. Cuando corresponda, de acuerdo a las característi-
cas del caso se dará intervención al juzgado competente. 

Artículo 5. El presente Decreto es refrendado por la señora Secretaria 
de Desarrollo Social y por el señor Jefe de Gabinete. 

Artículo 6. Comuníquese, etc. 
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DECRETO Nº 415/2006
REGLAMENTA LA LEY N° 114 
Protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.061.  
Disposiciones transitorias. Bs. As., 17/4/2006

VISTO el Expediente Nº E-7941-2006 del Registro del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL y la Ley Nº 26.061, y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional otorga a la 
Convención sobre los Derechos del Niño jerarquía constitucional integrando 
el llamado bloque de constitucionalidad federal, lo que implicó un cambio 
significativo en materia de políticas de protección a la infancia y adoles-
cencia, en virtud del reconocimiento y respeto de sus derechos y garantías.

Que, en ese sentido, se promulgó la Ley Nº 26.061 de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con el objeto de promover 
acciones positivas que tiendan al aseguramiento del goce y ejercicio de los de-
rechos reconocidos por la Constitución Nacional y los tratados internacionales.

Que, asimismo la precitada norma adopta un enfoque integral de las 
políticas públicas dirigidas a las niñas, niños y adolescentes y sus familias, 
constituyendo un instrumento legal que convierte en operativas las disposi-
ciones contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, mediante el 
establecimiento de procedimientos explícitos que las entidades de atención y 
protección públicas y privadas y los ámbitos judiciales deben respetar.

Que, por lo tanto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL considera de gran tras-
cendencia reglamentar la Ley Nº 26.061 a fin de otorgar una dinámica a la 
estructura normativa que sirva de elemento de integración conforme reglas 
orientadoras de acciones, y que integre y delimite la interpretación y preser-
ve su unidad sistemática, a fin de que sea plenamente eficaz en la protección 
integral que el Estado Nacional debe dar a la Niñez y a la Adolescencia.
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Que en ese orden de ideas, se propone regular aquellas materias estricta-
mente necesarias que contribuyan a la adecuada aplicación de la Ley Nº 26.061.

Que, asimismo las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deberán disponer todas aquellas medidas u acciones que se estimen nece-
sarias para dar cumplimiento al modelo depolíticas públicas en la materia.

Que, el presente decreto no agota el imperativo emanado del artículo 
77 de la Ley Nº 26.061 ni las posibilidades de reglamentar la norma.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dic-
tado del presente en virtud de lo dispuesto por el articulo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:

Artículo 1. Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.061 de Pro-
tección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la que 
como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2. Disposiciones Transitorias. Los organismos administrativos 
nacionales, provinciales y locales deberán revisar las normativas que re-
gulan y/o repercuten en el acceso y/o ejercicio dederechos reconocidos a 
niñas, niños y adolescentes adecuándolas a los postulados contenidos en la 
ley objeto de reglamentación.

En el plazo de VEINTICUATRO (24) meses contado desde el dictado del 
presente decreto, se deberá contemplar la continuidad del acceso a las po-
líticas y programas vigentes de quienes se encuentrenen la franja etárea 
de los 18 a 20 años inclusive, a los efectos de garantizar una adecuada 
transición del régimen establecido por la derogada Ley Nº 10.903 al Siste-
ma de Promoción y Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, debiendo respetarles el pleno ejercicio de sus derechos en 
consonancia con las disposiciones de la Ley Nº 26.061.

Artículo 3. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. KIRCHNER. Alberto A. Fernández. Juan C. Nadalich.
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REGLAMENTACIÓN LEY Nº 26.061
ANEXO I

Artículo 1.: Sin reglamentar

Artículo 2.: Sin reglamentar.

Artículo 3.: El concepto de “centro de vida” a que refiere el inciso f) del 
artículo 3º se interpretará de manera armónica con la definición de “residen-
cia habitual” de la niña, niño o adolescente contenida en los tratados interna-
cionales ratificados por la REPUBLICA ARGENTINA en materia de sustracción y 
restitución internacional de personas menores de edad.

Artículo 4.: Sin reglamentar.

Artículo 5.: Sin reglamentar.

Artículo 6.: Sin reglamentar.

Artículo 7.: Se entenderá por “familia o núcleo familiar”, “grupo familiar”, 
“grupo familiar de origen”, “medio familiar comunitario”, y “familia amplia-
da”, además de los progenitores, a las personas vinculadas a los niños, niñas 
y adolescentes, a través de líneas de parentesco por consanguinidado por 
afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada. Podrá asimilarse al 
concepto de familia, a otros miembros de la comunidad que representen para 
la niña, niño o adolescente, vínculos significativos y afectivos en su historia 
personal como así también en su desarrollo, asistencia y protección. Los orga-
nismos del Estado y de la comunidad que presten asistencia a las niñas, niños 
y sus familias deberán difundir y hacer saber a todas las personas asistidas 
de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares.

Artículo 8.: Sin reglamentar.

Artículo 9.: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a que identifiquen, y en su caso designen a la brevedad, a fin de 
garantizar los derechos de los sujetos de la Ley que se reglamenta, por las 
vías y/o mediosque determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las 
autoridades locales de aplicación a las que refiere el tercer párrafo del artí-
culo 9º de la ley. Lo dispuesto en el citado párrafo, en orden a la obligación 
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de denunciar y/o comunicar deberá interpretarse de manera armónica con lo 
establecido por el artículo 72 del Código Penal.

Artículo 10.: Sin reglamentar.

Artículo 11.: Sin reglamentar.

Artículo 12.: En todos los casos en que se proceda a inscribir a un niño o 
niña con padredesconocido, el jefe u oficial del Registro Civil deberá mantener 
una entrevista reservada con la madre en la que se le hará saber que es un 
derecho humano de la persona menor de edad conocer su identidad; que, de-
clarar quién es el padre, le permitirá a la niña o niño ejercer el derecho a los ali-
mentos y que esa manifestación no privará a la madre del derecho a mantener 
laguarda y brindar protección. A esos efectos, se deberá entregar a la madre la 
documentación en la cual consten estos derechos humanos del niño, pudiendo 
el funcionario interviniente, en su caso, solicitar la colaboración de la autoridad 
administrativa local de aplicación correspondiente, para que personal especia-
lizado amplíe la información y la asesore. Asimismo se comunicará a la presen-
tante que, en caso de que mantenga la inscripción con padre desconocido, se 
procederá conforme lo dispone el artículo 255 del Código Civil.

Si al momento de efectuarse los controles prenatales o de ingreso al cen-
tro de salud se detectare que la madre y/o el padre del niño por nacer care-
cen de documentos de identidad, el agente que tome conocimiento deberá 
informar a los organismos competentes a fin de garantizar el acceso a la tra-
mitación y expedición de la documentación requerida de acuerdo a la norma-
tiva vigente. Si la indocumentación de los padres continuara al momento del 
parto, se consignará nombre, apellido, fecha de nacimiento, domicilio, edad, 
huellas dactilares y nacionalidad de los mismos, en el certificado de Consta-
tación de Parto que expida la unidad sanitaria pertinente.

En relación con la identificación de los niños recién nacidos se estará a lo 
dispuesto por la Ley Nº 24.540 y su modificatoria Ley Nº 24.884.

Se propiciará la localización de oficinas del Registro Civil en todas las ma-
ternidades y establecimientos que atienden nacimientos.

Artículo 13.: Declárese la gratuidad del otorgamiento del primer Documento 
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Nacional de Identidad a todos los niños y niñas y adolescentes nacidos en el terri-
torio nacional.

Artículo 14.: En relación al derecho a la atención integral de la salud se 
reconoce la potestad primaria de las autoridades sanitarias Provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de diseñar los planes, programas y de-
finir las prestaciones esenciales a otorgar a sus habitantes.

Se convoca a las autoridades establecidas en la Ley Nº 22.373 a que con-
sensúen los programas, planes y prestaciones esenciales a los fines de garan-
tizar el derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes.

A los fines del presente artículo se entiende por “toda institución de sa-
lud” a aquellas cuyas especialidades médicas cubiertas incluyan la atención 
de niños, niñas, adolescentes y embarazadas.

El derecho a la atención integral de la salud del adolescente incluye el 
abordaje de su salud sexual y reproductiva previsto en la Ley Nº 25.673, que 
crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable.

Artículo 15.: Los organismos estatales promoverán acciones para pro-
mover la reinserción escolar de los niños, niñas y adolescentes que por distin-
tas causas hayan dejado de concurrir a la escuela.

Artículo 16.: Sin reglamentar.

Artículo 17.: En ningún caso la licencia por maternidad en el ámbito escolar 
deberá ser inferior a las licencias laborales que por idéntico motivo prevé la legisla-
ción del trabajo vigente. Se convoca a las autoridades educativas de cada jurisdic-
ción a establecer los mecanismos para garantizar la continuidad de los estudios de 
las jóvenes embarazadas, promoviendo programas de acompañamiento pedagógi-
co para aquellas alumnas que deban ausentarse durante el periodo de maternidad.

Los niños y niñas que se encuentren alojados junto a sus madres privadas 
de la libertad deberán gozar de un régimen especial que garantice un ade-
cuado desarrollo psico-físico.

Artículo 18.: En el ámbito de la salud, se considerará período de lactancia 
el tiempo transcurrido durante los primeros seis meses de lactancia materna 
exclusiva, más su continuidad hasta los dos años.
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Las normas contenidas en el presente artículo deben ser interpretadas en 
armonía con las previsiones de la Ley Nº 25.929 en lo que hace al parto y la 
Ley Nº 25.673 con relación a los cuidados puerperales.

Artículo 19.: La privación de libertad personal adoptada de conformidad 
con la legislación vigente, no podrá implicar la vulneración de los demásdere-
chos reconocidos a las niñas, niños y adolescentes, debiendo considerarse parte 
integrante del artículo 19º en su aplicación, las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de la Libertad adoptadas por la 
Asamblea General en su Resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990, las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 
de Menores (Reglas de Beijing) adoptadas por la Asamblea General en su Re-
solución 40/33 del 29 de noviembre de 1985, las Directrices de las Naciones 
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de RIAD) adop-
tadas y proclamadas por la Asamblea General en su Resolución 45/112 del 14 
de diciembre de 1990 y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio) adoptadas por la Asam-
blea General en su Resolución 45/110 del 14 de diciembre de 1990.

El lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad el niño, niña o adoles-
cente a que refiere el último párrafo del artículo objeto de reglamentación com-
prende tanto a establecimientos gubernamentales como no gubernamentales.

Artículo 20.: Sin reglamentar.

Artículo 21.: Los organismos del Estado Nacional, en la formulación de la 
política ambiental, establecerán programas para educar a las niñas, niños y 
adolescentes en la protección, conservación, restauración y manejo sosteni-
ble y racional del ambiente y de los recursos naturales.

Artículo 22.: Los datos e informaciones a que refiere el párrafo segundo del 
artículo 22 comprenden los de su grupo familiar, su vivienda, su escuela,su apodo 
o sobrenombre y todo otro que permitiera identificarlo directa o indirectamente.

En aquellos casos en los cuales la exposición, difusión y/o divulgación a la 
que se refiere el artículo objeto de reglamentación resulte manifiestamente 
contraria al interés superior del niño, no podrán desarrollarse aunque medie 
el consentimiento de los sujetos de la ley y sus representantes legales. A tal 



127

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

efecto deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 3º inciso d) de 
la Ley Nº 26.061.

Artículo 23: El derecho a la libre asociación a que se refiere el artículo 
objeto de reglamentación,no podrá exceder el ejercicio de los derechos reco-
nocidos a niñas, niños y adolescentes por la Ley Nº 26.061 y el resto del or-
denamiento normativo vigente, en particular las prohibicionesy restricciones 
que emanan de la legislación laboral en relación con el trabajo de las personas 
menores de edad.

Artículo 24: Sin reglamentar.

Artículo 25: Las prescripciones contenidas en el artículo que se regla-
menta deben interpretarsecomo complementarias de las contenidas enla 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y sus modificaciones, como así tam-
bién con las que integranlos Convenios 138 y 182 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT).

Artículo 26: Sin reglamentar.

Artículo 27: El derecho a la asistencia letrada previsto por el inciso c) 
del artículo 27 incluye el de designar un abogado que represente los inte-
reses personales e individuales de la niña, niño o adolescente en el proceso 
administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promis-
cua que ejerce el Ministerio Pupilar.

Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
que a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley 
Nº 26.061, adopten las medidas necesarias para garantizar la existencia de 
servicios jurídicos que garanticen el acceso al derecho previsto en el citado 
inciso. A tal efecto podrán recurrir a abogados que sean agentes públicos 
y/o a convenios con organizaciones no gubernamentales, colegios de abo-
gados o universidades.

Artículo 28: Sin reglamentar.

Artículo 29: El principio de efectividad debe observar el respeto por el 
reparto de competencias entre la Nación, las Provincias y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.
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Artículo 30: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a que, identifiquen y en su caso designen, a la brevedad, a 
fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, por las 
vías y/o medios que determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las 
autoridades administrativas de protección de derechos en el ámbito local a 
los fines establecidos en el artículo 30.

El deber de comunicación previsto en el artículo objeto de reglamenta-
ción comprende tanto a situaciones de derechos de niñas, niños o adoles-
centes que se encuentren vulnerados como a aquellas en que los mismos 
se hallen amenazados.

Artículo 31: El deber de recepcionar denuncias comprende el conoci-
miento de situaciones de derechos amenazados y vulnerados. En caso de 
que el objeto de la denuncia no resulte de su competencia, el funcionario 
público deberá canalizar la misma mediante su tramitación ante la autori-
dad administrativa de protección de derechos en el ámbito local.

Artículo 32: Sin reglamentar.

Artículo 33: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a que identifiquen y en su caso designen a la brevedad, a fin 
de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, por las vías 
y/o medios que determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las au-
toridades administrativas de protección de derechos en el ámbito local a los 
fines establecidos en el artículo 33 que se reglamenta.

Artículo 34: Sin reglamentar.

Artículo 35: Sin reglamentar.

Artículo 36: Sin reglamentar.

Artículo 37: Sin reglamentar.

Artículo 38: Sin reglamentar.

Artículo 39: Se entenderá que el interés superior del niño exige su se-
paración o no permanencia en el medio familiar cuando medien circuns-
tancias graves que amenacen o causen perjuicio a la salud física o mental 



129

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

de la niña, niño o adolescente y/o cuando el mismo fuere víctima de abuso 
o maltrato por parte de sus padres o convivientes y no resultare posible o 
procedente la exclusión del hogar de aquella persona que causare el daño.

El plazo a que se refiere el párrafo tercero del artículo 39 que se regla-
menta en ningún caso podrá exceder los noventa (90) días de duración y 
deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida excepcional.

En aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a la medida 
excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de dura-
ción, mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes.

Artículo 40: De resultar necesario recurrir al empleo de la fuerza pública 
para el cumplimiento de la medida excepcional, la autoridad administrati-
va requerirá a la autoridad judicial competente las órdenes respectivas en el 
mismo acto previsto en el párrafo cuarto del artículo 40 de la ley.

Artículo 41: Sin reglamentar.

Artículo 42: Sin reglamentar.

Artículo 43: Sin reglamentar.

Artículo 44: Sin reglamentar.

Artículo 45: A fin de conformar el órgano establecido en el artículo 45 
con una completa representación federal, las Provincias y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires deberán proveer lo necesario para, en el término de CIEN-
TO OCHENTA (180) días desde el dictado del presente Decreto, identificar y 
en su caso establecer, por las vías y/o medios que determinen las respectivas 
legislaciones vigentes, a los Organos de Protección de Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Familia que tendrán representación en el Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia. Durante ese mismo lapso, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, brindará a las jurisdicciones que así lo requieran la asistencia téc-
nica necesaria a fin de facilitar la creación y/o la reforma de las instituciones 
de infancia, de conformidad a los lineamientos establecidos por la ley.

Artículo 46: Sin reglamentar.

Artículo 47: Sin reglamentar.
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Artículo 48: Sin reglamentar.

Artículo 49: Sin reglamentar.

Artículo 50: Sin reglamentar.

Artículo 51: Sin reglamentar.

Artículo 52: Sin reglamentar.

Artículo 53: Sin reglamentar.

Artículo 54: Sin reglamentar.

Artículo 55: Sin reglamentar.

Artículo 56: Sin reglamentar.

Artículo 57: Sin reglamentar.

Artículo 58: Sin reglamentar.

Artículo 59: Sin reglamentar.

Artículo 60: Sin reglamentar.

Artículo 61: Sin reglamentar.

Artículo 62: Sin reglamentar.

Artículo 63: Sin reglamentar.

Artículo 64: Sin reglamentar.

Artículo 65: Sin reglamentar.

Artículo 66: Sin reglamentar.

Artículo 67: Sin reglamentar.

Artículo 68: Sin reglamentar.

Artículo 69: Sin reglamentar.

Artículo 70: Sin reglamentar.

Artículo 71: Sin reglamentar.

Artículo 72: Sin reglamentar.
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RESOLUCIÓN
Nº RESOL-2013-992-SSGECP
Buenos Aires, Viernes 14 de Junio de 2013

REFERENCIA 
S/ Proyecto de resolución PROCEDIMIENTO DE ACTUACION ANTE DENUNCIA

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 2.392.427/DGCLEI/2013, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de que los establecimientos educativos del sistema de edu-
cación de gestión estatal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su tarea 
cotidiana, han sido destinatarios de distintas denuncias alterando el normal 
desarrollo de las actividades educativas;

Que por lo expuesto precedentemente resulta menester detallar las accio-
nes a implementarse en ocasión de la recepción de denuncias clarificando pro-
cedimientos a seguir que posibiliten la celeridad en la comunicación, el desa-
rrollo de acciones concretas, la investigación eficiente y eficaz y la intervención 
legal primaria en relación a los hechos denunciados objeto de sustanciación;

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional tiene entre 
sus misiones y funciones asesorar en aspectos de carácter jurídico y legal a 
todas las reparticiones de este Ministerio, impulsando la presente;

Por ello, LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y COORDINACIÓN PE-
DAGÓGICA RESUELVE

Artículo 1. Apruébese el Procedimiento de actuación ante denuncias recep-
cionadas en establecimientos educativos de gestión estatal de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el que como Anexo, forma parte integrante de la presente.

Artículo 2. Comuníquese por copia a las Subsecretarías y Direcciones 
Generales del Ministerio de Educación a los fines de su conocimiento y no-
tificación conforme los procedimiento de estilo a sus áreas dependientes y 
establecimientos educativos. Cumplido, archívese.
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ANEXO
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE DENUNICAS RECEPCIONADAS 
EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE GESTION ESTATAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUNOS AIRES

Con el objetivo de instrumentar la celeridad en la comunicación de las 
dependencias intervinientes, e impulsar el desarrollo de acciones concretas 
para una investigación eficiente y eficaz de los hechos objeto de denuncia y 
la intervención legal primaria.

Recepción de la denuncia

Inmediatamente recibida la denuncia el equipo de conducción del esta-
blecimiento educativo deberá:

1. Labrar el Acta correspondiente con letra clara: datos de lugar, fecha, 
hora, actores intervinientes: Debe contener un detalle minucioso de los 
hechos de modo objetivo, debiéndose evitar toda manifestación sub-
jetiva del escribiente, limitándose a relatar la información que le sea 
suministrada.

2. Explicitar en el Acta citada el objeto de la denuncia y las personas in-
volucradas si fuere posible su identificación, como así también la fecha 
y lugar de la ocurrencia de los hechos si ello resultare factible.

Comunicación de los hechos

1. El equipo de conducción del establecimiento educativo deberá infor-
mar sobre la denuncia y el acta labrada, a las siguientes dependencias:

a) Todo el equipo de Supervisión correspondiente, quien deberá informar 
a la Dirección del Área (enviando por mail o fax una reseña de la denuncia 
y el acta) y hacerse presente en la institución escolar en el menos tiem-
po posible.Cuando se viera involucrado un docente del Área Curricular de 
Materias Especiales, se informará al Supervisor de la materia.

b) Consejo de los Derechos de los Niños: Guardia de Abogados. La comu-
nicación debe efectuarse de forma telefónica. Dicha Guardia evaluará su 
intervención
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c) Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME): Debe establecer-
se comunicación telefónica en caso de encontrarse el niño/a está pre-
sente en el establecimiento educativo y si el hecho denunciado amerita 
una revisión clínica urgente.

d) Equipos de Orientación Escolar (EOE/ASE), Gerencia Operativa de 
Equipos de Apoyo a la Escolaridad, Dirección General de Estrategias para 
la Educabilidad, dependiente de la Subsecretaria de Equidad Educativa.

e) Para el caso de informarse y documentarse la existencia de denuncia 
penal y/o policial, se deberá dar intervención inmediata a la Dirección 
General de Coordinación Legal e Institucional.

2. Cuando el personal docente y no docente estuviera involucrado, de-
berá ser informado inmediatamente por el equipo de conducción y de-
berá producir un informe al respecto dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas de notificada tal directiva.

En caso de denuncia de abuso o maltrato la conducción de la escuela 
arbitrará los medios para que el docente sea acompañado por otro do-
cente, durante toda la jornada escolar.

3. Cuando el denunciado fuera personal docente que ocupare cargos 
directivos en el establecimiento educativo, la Supervisión correspon-
diente solicitará el informe citado en el punto precedente en el mismo 
plazo allí establecido.

En caso de denuncia de abuso o maltrato la supervisión arbitrará los 
medios para que la conducción gestione acompañada, durante toda la 
jornada escolar.

4. Las actuaciones labradas se elevarán por vía jerárquica dentro de 
las setenta y dos (72) horas con toda la documentación producida con 
opinión fundada de todas las instancias intervinientes.
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA
Nº RESFC-2016-1-CDNNYA
Buenos Aires, Jueves 4 de Agosto de 2016

REFERENCIA 
EX-2016-16857912- -MGEYA-MEGC

VISTO:

La Ley Nacional Nº 26.061, la Ley Nº 114 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, las Resoluciones 655-CDNNYA/07 y 992- SSGCP/13, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de que los establecimientos educativos de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, en su tarea cotidiana, han sido receptores de reitera-
das comunicaciones y/o denuncias vinculadas a la vulneración de derechos 
de niños, niñas y adolescentes;

Que dentro los casos más frecuentes de vulneración de derechos de niños, 
niñas, y adolescentes se encuentra el maltrato infantojuvenil, entendiendo 
por ello a todo acto por acción u omisión que provoque en el niño, niña y/o 
adolescente un daño real o potencial en su integridad y desarrollo físico, se-
xual, emocional, cognitivo o social, ejercido por personas, grupo de personas 
o instituciones que sostengan con el niño/a o adolescente una relación asi-
métrica de autoridad, confianza o poder;

Que siempre que se tome conocimiento de presuntas situaciones de mal-
trato, abuso o cualquier otra forma de violencia contra un niño, niña o ado-
lescente se está obligado a comunicarlo, en función de lo establecido por la 
Ley N° 114 en su artículo 39 establece que toda persona que tomare cono-
cimiento de la existencia de abuso físico, psíquico, sexual, trato negligente, 
malos tratos o explotación de niños, niñas y adolescentes debe comunicarlo 
inmediatamente a los organismos competentes y a las defensorías zonales 
creadas por la presente ley. Si fuere funcionario su incumplimiento lo hará 
pasible de sanción;

Que estas pautas se corroboran en la Ley Nacional N° 26.061, cuyo art. 9° 
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determina que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad 
como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a 
trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser 
sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o 
negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en 
cualquier forma o condición cruel o degradante; Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral;

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que 
atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña 
o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de la presente ley;

Que asimismo forma parte de las atribuciones y responsabilidades del 
Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes instrumentar los cir-
cuitos indispensables para garantizar la protección integral de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes;

Que la Resolución 992-SSGCP/13 aprueba el procedimiento de actuación 
ante denuncias recepcionadas en establecimientos educativos de gestión es-
tatal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que la Resolución Nº 655-CDNNyA/07 aprueba el circuito de intervención 
a implementarse cuando se detectaran en el ámbito escolar posibles situa-
ciones de maltrato, abusos o cualquier otra forma de violencia que involucre 
a niñas, niños y adolescentes;

Que ante la necesidad de estandarizar procedimientos de actuación 
conjunta en caso de detección de presunto maltrato infantojuvenil entre el 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Ministerio de 
Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y ampliar el ámbito de 
aplicación de dicho procedimiento a los establecimientos educativos de ges-
tión privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resulta pertinente dictar 
un procedimiento acorde a tal fin;

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta menester detallar las ac-
ciones a implementarse en ocasión de detección de presuntos casos de mal-
trato infantojuvenil o de recepción de denuncias en la materia, clarificando 
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procedimientos a seguir que posibiliten la celeridad en la comunicación, el 
desarrollo de acciones concretas y acordes con los lineamientos definidos por 
el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes;

Que ha tomado intervención de su competencia el Consejo de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Coordinación Legal e 
Institucional del Ministerio de Educación;

Por ello y en uso de las facultades que les son propias,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

RESUELVEN

Artículo 1. Apruébase el “Procedimiento de actuación conjunta en caso de 
detección de presunto caso de maltrato infantojuvenil o recepción comunicación 
y/o denuncias en la materia, en establecimientos educativos de gestión estatal y 
privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que como Anexo I (IF- 2016-
16961608- -MEGC) forma parte integrante de la presente.

Artículo 2. Establézcase que queda derogada toda normativa que se con-
traponga a la presente.

Artículo 3. Efectúense la comunicaciones oficiales pertinentes. Cumplido 
archívese.la intervención legal primaria.

ANEXO I
“PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN CASO DE DETECCION DE PRESUNTO 
CASO DE MALTRATO INFANTOJUVENIL O RECEPCIÓN DE COMUNICACIÓN Y/O DE-
NUNCIA EN LA MATERIA, EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE GESTIÓN ESTATAL 
Y PRIVADA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”

Con el objetivo de instrumentar la celeridad en la comunicación entre las 
dependencias intervinientes, e impulsar el desarrollo de acciones concretas 
para un tratamiento eficiente y eficaz de los casos de presunto maltrato in-
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fantojuvenil, quien identificara situación de presunto maltrato o recibiera la 
comunicación o denuncia al respecto, en establecimientos educativos deberá:

1) Informar a la conducción del establecimiento, la que deberá registrar 
en el libro de actas la descripción escrita de los hechos y/o dichos.

En el acta se consignará: datos de lugar, fecha, hora, actores presentes 
en el momento de confección del acta, el objeto del acta, las personas involu-
cradas en el presunto caso de maltrato infantojuvenil y sus vínculos con las 
niñas, niños y adolescentes, fecha y lugar de la ocurrencia de los hechos. El 
escribiente deberá evitar toda manifestación subjetiva.

En caso de que el relato fuera manifestado por la presunta víctima de 
maltrato, debe considerarse que una vez que el niño, niña o adolescente haya 
manifestado lo sucedido se deberá garantizar que el mismo sea escuchado 
por los organismos de competencia evitando incurrir en la revictimización.

2) La conducción deberá identificar si se trata de a) situación de urgencia 
o b) hechos que no requieran atención inmediata.

En el marco de la presente normativa, se entiende por situación de urgen-
cia a toda circunstancia de vulneración de derechos que, de no mediar una 
intervención inmediata implicaría riesgo de vida o riesgo a la integridad del 
niño, niña o adolescente. Se consideran urgencias, aquellos casos donde los 
hechos ocurridos que conllevaran riesgo de vida o de integridad del niño, niña 
o adolescente fueran actuales y/o implicaran un riesgo inminente.

a) En caso URGENCIA:

a.1) y si hubiera signos físicos y/o emocionales o el relato del alumno/a 
refiriera a maltrato físico que fuera pertinente identificar, pedir asistencia 
al SAME o al servicio médico contratado por el establecimiento, según co-
rresponda. Consignar los datos de la llamada realizada y las indicaciones 
suministradas por el receptor de la llamada. En caso de que el Servicio Mé-
dico que se presentara en la institución educativa, decidiera el traslado del 
alumno/a, el médico deberá firmar un acta y el alumno deberá ser acompa-
ñado por quien la conducción del establecimiento estableciera. Sólo el per-
sonal médico se encuentra habilitado para verificar los signos de maltrato.
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a.2)La comunicación de la situación a la familia del estudiante cuyos de-
rechos estuvieran presuntamente vulnerados se encuentra estipulado 
dentro del procedimiento a cumplir por parte del equipo del Consejo de 
Derechos de Niños, Niñas y Adoescentes.

a.3) En todos los casos de urgencia contactar en forma inmediata a la Guar-
dia Jurídica de abogados del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes para informar de la situación de presunto maltrato infantojuvenil.

Registrar en el libro de actas: Nombre y Apellido del profesional que 
atiende la consulta, número de consulta (si correspondiera) y la indica-
ción brindada por el letrado.

a.4) Las escuelas de gestión estatal deberán, además, comunicar al Equi-
po Técnico del Ministerio de Educación -según corresponda por nivel y 
modalidad del establecimiento educativo, Equipo de Orientación Escolar 
(EOE), El Equipo de Asistencia Socioeducativa (ASE) Departamento de 
Orientación Escolar (DOE), y el Equipo Interdisciplinario de Escuelas de 
Educación Especial- para su intervención.

En el caso de establecimientos educativos de gestión privada, será res-
ponsabilidad de la conducción contactarse con el equipo del Consejo de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como así también la articu-
lación de acciones.

a.5) Comunicar a la Supervisión, adjuntar actas correspondientes y emitir la 
alerta debidamente confeccionada, según se establecerá en los instruc-
tivos a tal fin, para que la misma proceda a su elevación a través de su 
cadena jerárquica (Dirección o Coordinación de Área, Dirección General, 
Subsecretaría)

a.6) La conducción del establecimiento será la responsable de informar so-
bre el desarrollo de la cuestión alertada hasta el fin de la situación de alerta. 

Asimismo, deberá informar a través de la Supervisión sobre las estrate-
gias pedagógicas y las acciones desarrolladas por la institución a efec-
tos de abordar la cuestión, señalando su impacto sobre la situación del 
alumno/a.
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b) En caso de hechos que no requirieran atención inmediata:

b.1) Comunicar a la Supervisión, adjuntar actas correspondientes y emi-
tir la alerta (debidamente confeccionada según se establecerá en los 
instructivos a tal fin) para que la misma proceda a su elevación a través 
de su cadena jerárquica (Dirección /Coordinación de Área, Dirección Ge-
neral, Subsecretaría)

b.2) Las escuelas de gestión estatal deberán comunicar al Equipo Téc-
nico del Ministerio de Educación -según corresponda por nivel y mo-
dalidad del establecimiento educativo, Equipo de Orientación Escolar 
(EOE), El Equipo de Asistencia Socioeducativa (ASE) Departamento de 
Orientación Escolar (DOE), y el Equipo Interdisciplinario de Escuelas de 
Educación Especial- para su intervención. Será función del profesional 
interviniente comunicar a la Defensoría zonal correspondiente con la 
cual intercambiará la información necesaria. La escuela podrá contac-
tarse directamente con la Defensoría Zonal únicamente en aquellos ca-
sos en los que hubiera intervenido previamente.

En el caso de tratarse de instituciones educativas de gestión privada, 
será responsabilidad de la conducción contactarse con la Defensoría Zo-
nal del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, quien 
articulará las acciones a seguir.

b.3) La comunicación de la situación a la familia del estudiante cuyos 
derechos estuvieran presuntamente vulnerados se encuentra estipula-
do dentro del procedimiento a cumplir por parte del equipo del Consejo.

b.4) La conducción del establecimiento será la responsable de informar 
a la Supervisión (quien elevará vía jerárquica) sobre el desarrollo de la 
cuestión alertada hasta el fin de la situación de alerta. Asimismo, deberá 
informar a través de la Supervisión sobre las estrategias pedagógicas 
y las acciones desarrolladas por la institución a efectos de abordar la 
cuestión, señalando su impacto sobre la situación del alumno/a.

3) En caso de que el denunciante de la situación de maltrato presentara 
en el establecimiento educativo de gestión estatal denuncia policial o judicial 
que involucrara a personal docente o no docente, además de lo establecido 



141

NORMATIVA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

en los puntos 1 y 2, el directivo deberá comunicarlo a la Gerencia Operativa 
del Servicio de Orientación Jurídica al Docente (SOJAD) dependiente de la Di-
rección General de Coordinación Legal e Institucional del Ministerio de Educa-
ción, o la que en el futuro la remplace, a fin de que tome la intervención de-
bida en la averiguación del trámite judicial llevado a cabo como consecuencia 
de la referida denuncia. En el caso de establecimientos educativos de gestión 
privada, remitirán copia de la denuncia a la Dirección General de Educación de 
Gestión Privada a los fines que pudiesen corresponder.

4) En caso de que el denunciado fuera personal docente o no docente 
del establecimiento educativo de gestión estatal, además de lo establecido 
en los puntos 1 y 2, el agente deberá ser informado inmediatamente y 
deberá presentar un descargo dentro de las 48hs. de su notificación. Si 
el denunciado fuera personal que ocupara cargos directivos en el estable-
cimiento educativo, la Supervisión correspondiente solicitará el pedido de 
descargo de forma inmediata, el que el directivo deberá presentar en el 
mismo plazo.

5) En caso de que los directivos, docentes o equipos profesionales de 
un establecimiento educativo de gestión estatal tomaran conocimiento de 
alguna forma de presunto maltrato o abuso por parte del personal del mis-
mo, además de lo establecido en los puntos 1 y 2, deberán comunicarlo a 
las autoridades correspondientes del Ministerio de Educación para que es-
tas tomen las medidas precautorias pertinentes. En el caso de instituciones 
educativas de gestión privada, la conducción será la responsable de salva-
guardar la integridad de las niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado, 
debiendo tomar las medidas precautorias pertinentes.

Si el docente fuera separado de su cargo y luego restituido, y toda vez 
que de la investigación de los hechos surgiera que el mismo no es responsa-
ble, la conducción del establecimiento educativo dará conocimiento de lo ex-
puesto a la comunidad educativa correspondiente a la institución a su cargo.

6) El Equipo Técnico Interdisciplinario perteneciente al Consejo de Dere-
chos de Niños, Niñas y Adolescentes, una vez que recibida la comunicación 
acerca de posibles situaciones de maltrato infantojuvenil que ameriten su 
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intervención, implementará todas las medidas de protección que considere 
necesarias a fin de resguardar la integridad física y psíquica del niño, niña 
y/o adolescente. Las medidas podrán ser: de protección integral -becas, 
atención terapéutica, otras- y medidas de protección excepcional, cuando 
fuera necesario separar a niño/a o adolescente de su grupo familiar por el 
involucramiento o complicidad en la situación de violencia.

En todos los casos los equipos técnicos pertenecientes al Consejo de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, están obligados a escuchar la voz 
del niño/a o adolescente. Cuando hubiera controversia entre sus opiniones 
y la medida adoptada deberá solicitarse la intervención de un abogado/a 
fin de que resguarde ese interés en el expediente judicial o administrativo.
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ESTRUCTURA
MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Asesoría General Tutelar 
Dra. Yael Bendel 
 
Secretaría General de Gestión 
Dr. Germán Onco 

gonco@jusbaires.gob.ar

Secretaría General de Política Institucional 
Dra. Laura Grindetti 

lgrindetti@jusbaires.gob.ar

Secretaría General de Coordinación Administrativa 
Dra. Paula Mazzuco 

pmazzucco@jusbaires.gob.ar
 
Asesoría General Tutelar Adjunta de Menores 
Dra. María de los Ángeles Baliero de Burundarena 

Combate de los Pozos 155, 6º piso. Tel. 4011-1416 
agam@jusbaires.gob.ar

Asesoría General Tutelar Adjunta de Incapaces 
Dra. Magdalena Giavarino 

Combate de los Pozos 155, 7º piso. Tel. 4011-1413 y 4011-1432 
agai@jusbaires.gob.ar
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el fuero CAyT 

Paseo Colón 1333, 6º piso 
Tel. 5299-4400 int. 4775 
asesorias-cayt@jusbaires.gob.ar / ecie-mpt@jusbaires.gob.ar



144

Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero 

Contencioso Administrativo y tributario

Asesoría Tutelar Nº 1, Dra. Mabel López Oliva 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dra. Ana K. Cueva Rey (interina) 
Asesoría Tutelar Nº 3, Dr. Jorge Luis Bullorini 
Asesoría Tutelar Nº 4, Dra. Norma Sas
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero Penal, 

Contravencional y de Faltas 

Asesoría Tutelar Nº 1, Dr. Carlos Bigalli 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dr. Rodrigo Dellutri 
Asesoría Tutelar de Cámara Nº 1, Dra. Noris Pignata
 
Oficinas de Atención al Público

Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional (ECIE) 
Paseo Colón 1333, Piso 6º 
5299-4400 interno 4776 
ecie-mpt@jusbaires.gob.ar

Oficina La Boca-Barracas.  
Av. Alte Brown 1250, CABA.  Tel. 4302-2853/1621.  
oad-laboca-barracas@jusbaires.gob.ar

Oficina Villa Soldati - Nueva Pompeya 
Varela 3301/09, CABA. Tel. 4919-5908/5725/6075 
oad-soldati-pompeya@jusbaires.gob.ar

Oficina Mataderos - Liniers 
Coronel Cárdenas 2707/15. Tel. 4686-5872/6102 
oad-mataderos-liniers@jusbaires.gob.ar

Oficina Palermo 
Beruti 3457. Tel. 5778-0301/0290 
oad-palermo@jusbaires.gob.ar
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0800 12 ASESORIA (27376)
Lunes a viernes de 9 a 16 hs. 
Gratuita y confidencial.

15 7037 7037
Lunes a viernes de 9 a 20 hs. 
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